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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada 
de hoy.

C a ta 1s2i ia .—El Gobernador militar de Tarragona, con 
fecha 19 desde Vilavella, participa liaber derrotado y conse
guido nna completa victoria sobre las partidas reunidas de los 
Curas de’Flix y Prades y cabecillas Baro, Pino, Coloma, Mora 
y Jusepet, en número de £.000 hombres, causándoles £1 muer
tos y cogiéndoles 14 prisioneros, armas, municiones* mantas, 
ropas y otros efectos.

B u rg o s .—El Gobernador militar de Santander, con refe
rencia al Comandante militar de Laredo, da conocimiento de 
que la facción Gutiérrez, compuesta de 1.300 hombres, trató de 
sorprender anteayer , á  las dos de la tarde , á  dos compañías 
que se hallaban en Ramales, las cuales se resistieron; y soste
niendo el fuego hasta las seis de la misma tarde, obligaron á 
los carlistas á abandonar el campo.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial de Secretaría, en comisión, 
de la ciase de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Mariano Castillo y Jiménez , cesante de la de segun
dos, en comisión, del propio Ministerio.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Gracia y Justicia,
M anuel Alosa»© Maríinez*

Vengo en dejar sin efecto el decreto de 17 de Abril úl
timo, por el que se nombraba Oficial de la clase de segun
dos del Ministerio de Gracia y Justicia á D, Desiderio de 
la Escosura, por no haberse presentado á servir dicha 
plaza.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
BIM inistro de Gracia y Justic ia ,

M anuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Oficial de Secretaría , en comisión, 
de la clase de segundos del Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Silvestre Collar y Bueren, Oficial de Secretaría, en 
comisión, cesante del Ministerio de Ultramar. .

Dado en Madrid á  veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Oficial de Secretaría de la clase de 
segundos del Ministerio de Gracia y Justicia á D, Pascual

Gil y Gómez, cesante de la propia clase del Ministerio de 
Ultramar.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Oficial de Secretaría de la clase de 
terceros del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Faustino 
Diaz de Velasco, Abogado fiscal cesante de la Audiencia 
de Búrgos.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Oficial de Secretaría de la clase de 
terceros del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Agustin 
Puebla y Tolin, Auxiliar cesante de la clase de primeros 
del Ministerio de Fomento. . .

, Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Oficial de Secretaría de la clase de 
terceros del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Juan Gual- 
berto Ballestero y Mochales, Auxiliar cesante de la clase 
de primeros del Ministerio de Ultramar.

Dado en Madrid á  veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

limo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Moneada, de cuarta clase, vacante porr enun
cia del que lo desempeñaba, á D. Ricardo Mir y Hueso, Re
gistrador de Pego, propuesto en la terna formada por V. I. 
con sujeción á lo prevenido en la regla £.a del art. 303 de 
la ley hipotecaria y en la 3.a del £61 de su reglamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1874.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exposición.
Sr. P r e s i d e n t e : La mucha extensión del territorio 

que comprende la Capitanía general de Andalucía difi
culta en ocasiones que la iniciativa del Gobierno y de sus 
representantes, en lo que se refiere á asuntos de la guerra, 
se ejerza con la prontitud que las circunstancias exigen y 
el buen servicio reclama.

Distante Extremadura en sus límites septentri ©nales 
de la capital de aquel distrito militar; difíciles sus comu
nicaciones con las demás provincias que actualmente for
man parte del mismo, y confinando con una nación ex

tranjera, no ofrece duda la conveniencia de separar los 
mandos de Andalucía y Extremadura, constituyendo dos 
distritos militares independientes con Autoridades propias 
que con más reducidas atenciones hagan que su acción 
sea más eficaz en todas circunstancias, y principalmente 
en las de guerra en que la Nación se halla.

Si razones de economía aconsejaron anteriormente re
unir las Capitanías generales de Andalucía y Extremadu
ra; hoy, que el Gobierno fija su atención preferente en or
ganizar las fuerzas del ejército y en dar impulso á las 
operaciones de la guerra, deber suyo es vigorizar y facili
tar la acción de la Autoridad prescindiendo, siquiera sea 
momentáneamente, de consideraciones de otro orden que 
no deben olvidarse en épocas de paz.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación 
de V. E. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid £0 de Mayo de 1874.
El Ministro de la Guerra,

■ . Juan de Xavala.
j .j  { y .  -J i : , : ¡ i ; , .  ; \  ; ■ :

f* - V-  DECRETO.
■sCT Tomando en consideración Tas razones expuestas por 
él Ministró 1 de Ja Guerra, desacuerdo con el Consejo de 
Ministros,
' Vengo-eiúdecretar lo siguiente:

Artículo 1.° ¡Se restablece la Capitanía general de Ex
tremadura en la misma forma en que se hallaba al ser 
suprimida por decreto de £ de Julio de 1866.

Art. £.° La Capitanía general de Andalucía quedará
reducida al territorio que tenia en la expresada fecha.

Art. 3.° El mayor gasto que ocasione al presupuesto de 
Guerra .el restablecimiento de la. Capitanía general de 
Extremadura1 se aplicará como suplemento á los capítulos 
;cor respondientes A cada atención, y con cargo al crédito- 
extraordinario de 100 millones de pesetas concedido por la 
ley de 13 de Setiembre último ínterin se incluye en el 
presupuesto ordinario.

Ar.t. 4.° El. Ministro de la Guerra dictará las instruccio
nes oportunas para el cumplimiento de este decreto, y 
dará cuenta á las Cortes oportunamente.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de la Guerra,
Juan de Zavala.

DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general de Extremadura al 

Mariscal de Campo D. Romualdo Crespo de la Guerra, 
Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 

cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extremadura, Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Badajoz, al Brigadier D. José Gragera j  
Sánchez Gata, actual Comandante general de Extrema
dura.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.
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Excmo. S r . : En vista del oficio dirigido por V. E. á 
este Ministerio con fecha 11 del actual participando que 
el Oficial primero del cuerpo de su mando D. Modesto 
Diez y García, destinado al distrito de Castilla la Vieja 
por disposición de 3 de Abril últim o, no se ha presentado 
en su destino ni justificado su existencia, á pesar del 
tiempo trascurrido desde la indicada fecha; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, aprobando lo pro
puesto por V. E ., ha tenido á bien resolver sea dado de 
baja en el ejército el referido Oficial, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á co
nocimiento de las Autoridades civiles y militares, y no 
pueda aparecer el interesado con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1874.

ZAVALA.

Sr. Director general de Administración m ilitar.

Mi n i s t e r i o  d e  m a r i n a

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Capitán general 

del Departamento de Ferrol el Contraalmirante D. Cárlos 
‘Valcárcel y Ussel de Guimbarda.

Dado en Madrid á ocho de Mayo de mil ochocientos 
‘setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Marina,

Jo a n  B a u tiz a  Topete.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 
Junta superior consultiva de Marina el Contraalmirante 
D. Nicolás Chicarro y Leguinechea.

Dado en Madrid á ocho de Mayo de mil ochooientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

Ju a n  B autista Topete.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Capitán general de Marina del De
partamento de Ferrol al Contraalmirante D. Nicolás Chi
carro y Leguinechea.

Dado en Madrid á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

Ju a n  Bautista Topete.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta superior consul
tiva de Marina al Contraalm irante D. Oárlos Valcárcel y 
Ussel de Guimbarda.

Dado en Madrid á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u tiita  Topete*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en nom brar Secretario general del Ministerio 
de M arina al C ontraalm irante D. Ramón Topete y Car- 
bailo.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E) Ministro de Marina,

R afael R odríguez tie Vría*.

E xposición.

S r . P r e s id e n t e : Para que la Marina m ilitar, por la ín 
dole especial de su servicio, responda cumplidamente y en 
todas ocasiones á los altos fines de su creación, se hace de 
todo punto indispensable que cuente siempre con un plan
tel de m arinería convenientemente organizada para el 
oportuno reemplazo de las tripulaciones de los buques, 
compuesto en su mayor parte de los mozos de la costa que 
por natural inclinación se dedican á las industrias del 
mar, y  tienen por lo tanto adquirido el hábito de sus peli
grosos azares y el m as difícil todavía de vivir en tan  ins
table elemento; plantel que, reemplazando con ventaja al

que ámpliamente proporcionaban las extinguidas m atrí
culas de mar, constituya como aquellas un cuerpo m ili
tarmente organizado en toda la extensión del litoral ma
rítimo, siempre dispuesto á acudir á la defensa de los altos 
intereses del Estado, concurriendo sin perjudiciales de
m oras, no sólo á los arm am entos ordinarios y extraordi
narios que exijan las necesidades del mejor servicio, y á la 
defensa de los puertos y costas en el caso de una guerra 
extranjera, sino á las normales de cubrir los depósitos de 
m arinería en instrucción y las bajas semestrales que por 
todos conceptos ocurren en los buques que operan en nues
tros mares de Europa, Apostaderos de Ultram ar y en las 
estaciones navales de América y Africa.

Dentro de las prescripciones de la ley de 22 de Marzo 
de 1873, consignadas en los artículos 6.° y 8.°, párrafo se
gundo y art. .11, cabe la creación de este plantel de m ari
nería, toda vez que en esencia el proyecto de que se tra ta  
no es otra cosa que la admisión en grande escala de vo
luntarios que la citada ley autoriza, organizada por la com
petencia del Departamento que tiene á su cargo este im
portante servicio.

Fundado, pues, en las consideraciones que brevemente 
deja expuestas, el Ministro que suscribe, de conformidad 
con el parecer de la Junta superior consultiva de M arina 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República el siguiente decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1874.
El M inistro de Marina,

R a fa e l R odríguez «le A r ia ®  y %rilla v í cencío.

DECRETO.
| Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
f en v irtud  de las razones expuestas por el Ministro de Ma- 
f riña y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el reemplazo de la Armada, con a r

reglo á lo que determinan los artículos 6.° y 8.°, párrafo 
segundo, y art. 11 de la ley de 22 de Marzo de 1873, en 
cada capital de provincia y distrito m arítimo se abrirá  por 
sus Comandantes y Ayudantes respectivos un alistam iento 
de los jóvenes que desde la edad de 18 á .24 años se pres
ten voluntariam ente á servir en la Armada.

Art. 2.° El conjunto de mozos alistados form ará un 
cuerpo que se denominará Voluntarios de m arinería para 
el servicio de los buques de la Armada, puertos y costas, el 
cual se dividirá en brigadas y trozos por provincias y dis
tritos á las inm ediatas órdenes de los respectivos Coman
dantes y Ayudantes.

! Art. 3.° Los mozos que se alisten en el cuerpo de Vo- 
f luntarios de m arinería quedarán exentos del servicio de 
| las armas para el reemplazo del ejército activo y reservas. 

Art. 4.° El alistamiento se verificará con sólo la pre
sentación de la fé de bautismo de los interesados, y á es
tos se les expedirá una cédula firm ada por el segundo Co
mandante de la provincia, visada por el Comandante de 
la m ism a, que acredite su calidad de m arineros volunta
rios, bastando ia presentación de este documento para que 
por los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales deje 
de incluírseles en los llamamientos para el ejército activo 
y reservas.

Art. 5.° Los m arineros voluntarios estarán obligados 
á servir una campaña de mar de tres años en los buques 
de la A rm ada, siendo embarcados en cualquier período 
desde los £0 á los 25 años de edad.

Art. 6.° El orden de los llamamientos será por edades 
de mayor á menor.

Art. 7. Los voluntarios que después de alistados quie
ran redimir sus compromisos podrán verificarlo en cual
quier tiempo con sujeción al tipo que está señalado ó se 
señalare para el ejército, y el importe de estas redenciones 
se hará efectivo en las Ordenaciones de Pagos de Marina 
de las provincias respectivas á fin de que ingresen direc
tamente en el fondo de premios para el servicio de la 
Marina.

Art. 8.° Los voluntarios de m arin e ría , m iéntras no 
sean llamados á embarque, podrán obtener licencias tem 
porales para ausentarse desús domicilios ó para navegar, 
expedidas por los respectivos Comandantes de las provin
cias m arítim as al pié de las cédulas de alistamiento,

Art. 9. Obtendrán sus licencias absolutas por cum 
plidos:

1.° Los m arineros voluntarios que hayan extinguido 
sus cam pañas de m ar por tres años.

2.° Los que se hayan redimido á metálico.
Y 3. Los que cumplan la edad de 25 años sin haber 

sido llamados á embarque.
Art. 10. El voluntario que se ausentare sin licencia 

por mas de tres meses, sin que en este tiempo le hubiere 
correspondido el embarque, sufrirá la corrección de seis 
meses de recargo en su campaña de m ar; y si durante la 
ausencia le hubiere correspondido em barcarse, el recargo 
será de un año.

Art. 11. Las mismas penas se impondrán á los exce
didos de licencia en casos iguales á los anteriores, si no 
justificasen la ausencia debidamente.

Art. 12. Un reglamento é instrucción dictará las dis
posiciones que regularicen todos los detalles de organiza
ción del cuerpo de Voluntarios de m arinería en las pro
vincias y distritos marítimos.

Art. 13. Hasta tanto que por medio del cuerpo de Vo
luntarios de m arinería puedan cubrirse todas las atencio
nes del servicio de la Marina, quedan en vigor las dispo- 
siones de 18 de Diciembre de 1873; 22, 28 y 30 de Enero; 
4 de Febrero; 9 de Marzo y 7 de Abril del año actual sobre 
inm ediata admisión de m arineros para el servicio de la 
Armada.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

R a fa e l Rodríguez « le  A rfa n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
Vengo en nom brar Director general de Aduanas á Don 

Lope G isbert, ex-Diputado á Cortes y Subsecretario que 
ha sido del Ministerio de Hacienda.

Madrid diez y nueve de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Fran cisco  Cam acho.

Vengo en disponer que D. Juan García de Torres, Di
rector general de Rentas, cese en el desempeño de la Di
rección general del Tesoro público, que interinam ente se 
le había encargado por decreto de 14 del actual.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan. F ra n cisco  Camaelao.

Vengo en nom brar Director general del Tesoro público 
á D. Gerardo L am eyer, Contador Decano del Tribunal de 
Cuentas de la Nación.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Fraai©íseo Cam acBo.

Para la plaza que resulta vacante de Oficial del Minis
terio de H acienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de prim era clase,

Vengo en nom brar á D. Fernando Fernandez Gómez* 
In terventor de la Caja general de Depósitos.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  Fran cisco  Cam&clio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
Vengo en nom brar Director general de Adm inistración 

local del Ministerio de la Gobernación á D. Isidro Aguado 
y Mora, Director general que ha sido de Obras públicas.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P ráxed es M aleo ¡Saganta*

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración ci
vil, Director general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales, á D. Pedro Manuel de Acuña, ex-Dipu
tado á Górtes y Gobernador cesante de varias provincias.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E! Ministro de la Gobernación,

P ráxed es M aleo $  a santa.

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración civil de pri
mera clase , Oficial mayor del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Luis de R u te , ex-Diputado á Cortes.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Eí Ministro de la Gobernación,

P r á x e t l e s  M a l e o  S a g a  n ía .
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MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

y conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con la Dirección general de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza el ensanche de la ciudad 

de Alcoy, dentro de los términos de la Huerta mayor 
y de Riquer, al otro lado del rioBaschell, conforme á 
lo dispuesto en el art. £.° de la ley de £9 de Junio de 1864.

Art. £.° Se aprueba el programa de condiciones téc
nicas á que deben sujetarse los proyectos de ensanche, con 
arreglo al art. 5.° del reglamento de £5 de Abril de 1867 
para la ejecución de la citada ley.

Art. 3.° El Ayuntamiento de Alcoy abrirá concurso 
público para la presentación de los proyectos durante un 
plazo de seis meses.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento, 

ffomás a fana  Mosquera.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 20.
ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.

Costa de Grecia. — Luces del Piréo.
Según anuncio del Gobierno griego, desde el 13 de 

Marzo de 1874 las dos luces qué estaban dispuestas ho
rizontalmente en el cabo de Temístocles, punta occiden
tal de la Península del Piréo, golfo de A ten as, se han 
colocado de manera que la luz blanca, que es la más 
alta, está separada de la luz roja por una distancia ver
tical de 4m70 y  una distancia horizontal de 1m 30.

Esta noticia afecta á la carta núm. 561 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO s e p t e n t r i o n a l .
Costa O. de Inglaterra. — Luz de Hartland.
Según anuncio de la Trinity House de Londres, ha

llándose ya cási concluida la torre que se estaba levan
tando en la punta Hartland, á la entrada del canal de 
Rristol, desde Junio de 1874 se encenderá en ella, á 36 
metros de elevación sobre el nivel del mar, una luz gira
toria que cada 30 segundos dará un destello, alternando 
uno rojo para cada dos blancos.

En dicha torre funcionará una poderosa señal de 
niebla.

A su debido tiempo se darán más pormenores.

Esta noticia afecta á las cartas núras. 51 y ££0 de la sec
ción II.

MAR DE IRLANDA.
Costa O. de Inglaterra.—Trompas de Crosby 

y Liverpool.
En los faros flotantes de Crosby y  de la barra de 

Liverpool, desde 1.° de Mayo de 18 7 4 , siempre que 
hay niebla ó cerrazón da una trompa de vapor tres to
ques por minuto, que se oyen á distancia de tres á cua
tro millas.

Si la niebla sobreviniese tan repentinamente que no 
diese lugar á funcionar á las trompas, se repicaría la 
campana como hasta ahora hasta que hubiese vapor.

Esta noticia afecta á la cart* núm. £33 de la sección II.

MA R  D E L  n o r t e .
Costa de Holanda.

B o y a s  de G o e r e e . Según anuncio del Gobierno ho
landés, se ha quitado la boya roja de la nueva pasa ó 
pasa septentrional de la entrada de Goeree, Escalda, y 
la boya blanca núm. 1 del Westplaat ha sido sustituida 
PP7 una boya roja.

Esta noticia afecta á la carta núm. 44 de la sección II.
B o y a s  d e  C ad zan d . El banco Cadzand, que se ha

llaba enmedio del canal de Wielingen , entrada de F ie-  
singa, ha desaparecido cási enteramente, merced á las 
corrientes; de manera que donde estaba él se cogen aho
ra ocho metros de agua á bajamar ordinaria; por tanto 
se han quitado la boya blanca núm. 2 y la boya listada 
de rojo y  blanco núm. 3 , que habian sido fondeadas en 
este sitio.

Esta noticia afecta á la carta núm. 5£6 de la sección I.

MAR BÁLTICO.
Sund.— Luz de Kjóge.

Según anuncio del Gobierno dinamarqués, desde el

20 de Abril de 1874 se ha vuelto á encender en la 
punta exterior del muelle septentrional de Kjoge, Dina
marca, la luz de puerto que habia sido arrebatada por 
un temporal.

Dicha luz es fija roja; está á 8,8 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de ocho millas.

Al mismo tiempo se ha dejado de encender la luz pro
visional que se encendía al S. de Lyngen.

. Esta noticia afecta á la carta núm. 59£ de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Islas de Fiji.

L u c e s  d e  L e v u k a . Según anuncio del Almirantazgo 
inglés, las luces que guian para dentro del puerto de 
Levuka, Ovalau, islas de Fiji óViti, son como sigue:

La superior es blanca y la inferior es roja; demoran 
N. 82° 48' E. y S. 82° 48' O. una de otra , distantes 39,7 
metros entre si; enfiladas guian por entre los arrecifes de 
la entrada meridional; la luz blanca se ve á distancia de 
10 millas, y la roja á 3,5 millas.

Los pedestales, encima de los cuales se encienden 
dichas lu ces, son blancos con un rombo rojo hácia la 
m ar, de manera que de dia enfilados sirven de guia.

La demora es verdadera.— Variación l0°N E .en  1874.
S o n d a  d e  B a l m o r a l . La sonda de Balmoral, al SO. 

de la isla Onaseuse ó de Hunter, tiene 14 metros de agua 
encima; rompe con mar gruesa, y  se halla situada en 
15° 40' lat. S. y  182° 10' 25" long. E.

Estas noticias afectan á la carta núm. 468 de la sección I.
Madrid 10 de Mayo de 1 8 7 4 . = C l á u d io  M o n t e r o .

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dias ££ del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 1871 y primero y segundo 
de -187®, y de los depositados del primero y segundo de 187£. I 

Madrid SO de Mayo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2.a— Negociado 2.°

Relación de las liquidaciones de créditos de la Deuda del personal 
del Tesoro cuya caducidad ha sido acordada por la Junta como 
comprendidas en el a r t  13 de la ley de 19 de Julio y en los 15 
y  ££ de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, por no ha
ber presentado los interesados los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas 
disposiciones,

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DÉ CÁDIZ.

Expediente núm. 37.196. Causante D. Mateo María Gonzá
lez, Maestrescuela; apoderado D. Robustiano Boada; importa 
el crédito 5.598 pesetas.

DIÓCESIS DE CUENCA.

Expediente núm. £7.4 £7. Causante D. Gaspar Mariner Atan- 
ce, resto de su crédito, Racionero; apoderado D. Ignacio de 
Santiago Sánchez ó la heredera del causante Doña Francisca 
Martínez Atance; importa el crédito 1.041 pesetas 3£ céntimos.

DIÓCESIS DE LEON.

Expediente núm. £4 001. Causante D. Dionisio Diez, P ár
roco; apoderado D. Faustino García de Rojas; importa el cré
dito 4.016 pesetas 86 céntimos.

Idem núm. £4.003. Causante D. Juan Fernandez, Párroco; 
apoderado D. Andrés Corral; importa el crédito 4.156 pesetas 51 
céntimos.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

Expediente núm. 57.£78, Causante D. Francisco Alonso, 
Párroco; apoderados los Sres. Gómez hermanos; importa el 
crédito l.£76 pesetas 49 céntimos.

Idem núm. 54.483 Causante D. Juan Suárez, Párroco; apo
derados los Sres. Gómez hermanos; importa el crédito 1.847 
pesetas 70 céntimos.

Idem núm. 57.474. Causante D. Vicente de Medio, Ecóno
mo; apoderados los Sres. Gómez hermanos; importa el crédito 
3.903 pesetas 67 céntimos.

Idem núm. 57.471. Causante D. Manuel García del Riesgo, 
resto de su crédito, Ecónomo; apoderados los Sres. Gómez 
hermanos; importa el crédito 6£9 pesetas 16 céntimos.

Idem núm. 57.470. Causante D. José García, Párroco; apo
derados los Sres. Gómez hermanos; importa el crédito l.££7 
pesetas 54 céntimos.

Idem núm. 57.598. Causante D. José García Estoa, resto de 
su crédito, Párroco; importa el crédito 1.96£ pesetas 94 cén
timos.

Idem núm. 57.458. Causante D. Narciso Colado, resto de su 
crédito; importa el crédito 885 pesetas 63 céntimos.

Idem núm. 57.313. Causante D. José Antonio Palacio, Ca
nóniga; imparta el crédito £.714 pesetas 39 céntimos.

Idem núm. 57.453. Causante D. Francisco Alvarez; importa 
el crédito 3.686 pesetas 73 céntimos.

PROVINCIA DE OVIEDO.
DIÓCESIS DE LA MISMA.

Expediente núm. 57.069. Causante D. José Fernandez Cam
pa, resto de su crédito, Párroco; apoderados los Sres. Gómez 
hermanos; importa el crédito 1.1£8 pesetas 5£ céntimos.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

Expediente núm. 50.805. Causante D. José Navarro, Bene

ficiado; apoderado D. Francisco Julián; importa el crédito 4849- 
pesetas.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

Expediente núm. 47.03£. Causante D. Manuel Gallego, resto* 
de su crédito, Párroco; apoderado D. Eduardo Guillermo de 
Torres; importa el crédito £09 pesetas 8 céntimos.

Idem núm. 48.897. Causante D. José Diez, resto de su eré-; 
dito, Cura; apoderado D. Eduardo Guillermo de Torres; importa' 
el crédito 1.050 pesetas 10 céntimos.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

Expediente núm. 37.88£. Causante D. Facundo García, Cura; 
apoderado D. Julián Manuel de Sabando; importa el crédito 
3.038 pesetas.

DIÓCESIS DE TUY.

Expediente núm. 13.961. Causante D. Lorenzo Pino, Cura;' 
apoderado D. Manuel Carballo; importa el crédito 1.004 pesetas.

Idem núm. 13.950. Causante D. Juan Antonio Puga, Cura; 
apoderado D. Manuel Carballo; importa el crédito 448 pesetas»

DIÓCESIS DE ZAMORA.

Expediente núm. 36.891. Causante D. Benito Blanco, resto 
de su crédito, Párroco; apoderado D. Eduardo Guillermo de 
Torres; importa el crédito £.741 pesetas 14 céntimos.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

Expediente núm. 40 490. Causante D. Pablo Salvo, Ecóno
mo; apoderado D. José de Fiada; im portad  crédito 197 pesetas^

Idem núm. 41.987. Causante D. José Cuartero, Racionero; 
apoderado D. José de Rada; importa el crédito 3.£90 pesetas 8 
céntimos.

Madrid 30 de Abril de 1874.— El Jefe del Departamento* 
P. O., Lorenzo Abizanda.=V.° B.°=E1 Director general, He- 
redia.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Diciem
bre último (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Juan Colon y Fernandez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reunir ££ años, £ meses 
y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
11 meses; Oficial cuarto y tercero del Consejo provincial de la 
Coruña 17 años, 7 meses y 7 dias; Oficial quinto del Gobierno 
de la provincia de la Coruña por nombramiento de la Junta 
revolucionaria de la misma provincia, no se Je abona este ser
vicio; Oficial tercero de Administración civil con destino á ' 
dicho Gobierno 3 años, 8 meses y 8 dias.

D. Antonio Tovar y Tornero, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del, sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, per reunir £1 años, 40 me
ses y £3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 10 años, £ meses y 3 di as; Interventor del portazgo de 
Pedroñeras 3 años y 11 dias; Comisionado Recaudador del 
portazgo de Aldealposo y Administrador del mismo 6 años, 5 
meses y £0 días; Subinspector de Seguridad pública de Soria 
un año, 5 meses y 19 dias; Inspector de Orden público de So
ria 9 meses.

D. Miguel Sandoval y Azcoaga, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir £1 años, 4 meses 
y 7 dias de servicios. Extracto.de los mismos: en el ejército, 
queda en suspenso el abono de este servicia por no estar debi
damente justificado; Interventor de Correos de Mondragon 3 
años, 9 meses y 43 dias; Interventor de Ja Estafeta de Irún 9 
meses y ££ días; Oficialgtercero de la Administración de Cor
reos de Bilbao un año y 14 dias; en el mismo destino en Vi
toria un año y 19 días; en el propio empleo en la Coruña 4 
meses y £ dias; Administrador de la Estafeta de Correos de 
Torrelavega 4 meses y 10 dias; Oficial tercero de la Interven
ción de Correos tío Bsnavente £9 dias; agregado á la Admi
nistración de Correos de Benavente un mes y £0 dias; en er 
mismo empleo en Bilbao 5 meses y 11 dias; Oficial supernu
merario de la propia dependencia un año y 8 meses; Ayudanta 
primero segundo del Corre» < Central £ años, £ meses y £0 dias; 
Oficial de la clase de terceros de Hacienda pública con destino 
á la Dirección general de Loterías 3 años, 5 meses y 9 dias; 
Oficial de la clase de segundos en la misma Dirección 5 años, 8 
meses y I I  dias, y xYdministrador de Correos de San Sebas
tian 9 meses y 7 dias.

D. Nicolás Isabal y Puch, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, por reunir £4 años , £ meses y 5 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Sobrestante de 
lista del Canal Imperial de Aragón en el departamento del 
Bocal 9 años, un mes y un dia; Escribiente auxiliar de la Di
rección del mencionado Canal con el carácter de temporero, 
no se le abona este servicio; Escribiente de la Dirección del 
mismo Canal 7 años, 3 meses y 4 dias ; Escribiente primero y. 
Oficial de Administración de quinta clase de la referida Di- 
receion 7 años y 8 meses; Aspirante de segunda clase de la 
Dirección del mismo Canal, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto ley de ££ de Octubre de 1868, y Oficial de 
Administración de tercera clase, Secretario de la referida Di
rección £ meses.

D. R,afael Amar de la Torre, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 18.500 que le sirve de regulador, por re
unir 37 años, 11 meses y £8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: individuo de la Milicia Nacional de Madrid en la épo
ca de 4880 á £3 y alumno pensionado para pasar á estudiar 
en la Escuela de Minas de Freyherg, en Sajonia, no se le abo
nan estos servicios; Profesor de la cátedra de Mineralogía y 
Geognosia de la Escuela de Ingenieros de Minas 5 años, 8 me
ses y £1 dias; Ingeniero tercero primero del cuerpo de Minas 
8 años, 6 meses y" 45 dias;-Inspector general tercero é Inspec
tor general segundo y primero de dicho cuerpo £3 años, 8 me
ses y ££ dias.

D. Benito Vicente Garcés y Ruiz, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del suel
do de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir £8 años y £6 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: Escribiente segun
do y primero de la Contaduría y Administración de Rentas de 
la provincia de Guadalajara y Escribiente primero de la S e 
cretaría de la Intendencia de la misma provincia, no se le abo
nan estos servicios; Oficial octavo de la Contaduría de Rentas 
de la provincia de Guadalajara 7 meses; Oficial segundóle la 
Administración de Contribuciones indirectas de Guadalajara 4 
meses y £9 dias; Oficial primero de igual dependencia en la 
provincia de Zamora 7 años, 5 meses y un día; Oficial segundo

(4) V éa se  la G a c e t a  d e  ayer.
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de la Administración principal de Hacienda publica de la mis-
ma provincia 8 meses y 83 dias; Oficial tercero de igual de
pendencia en Valladolid un año, 6 meses y 8 días; Ohcial quin
to de la misma 8 años y 3 dias ; Oficial cuarto primero de la 
Administración de Hacienda pública de Zamora un ano, 3 me
ses y 18 dias; Oficial quinto primero de igual Administración 
en Cáceres 9 meses y 16 dias; Oficial segundo de la Adm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de Zamora 4 
tne^es v  16 dias; Oficial quinto primero y cuarto segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Burgos 6 meses y 83 
dias* Escribiente mayor del Ministerio de Fomento un año, 6 
meses y 89 dias; Auxiliar de la clase de sextos y de la de cuar
tos de dicho Ministerio 10 años, 9 meses y 13 dias.

D. Alonso Nieva y  Fernandez, elasiñeado en concepto de 
cesante con el haber anual de 68o pesetas, mitad del sueldo 
de 1.860 que le sirve de regulador, por reunir 80 años, 5 meses 
y  14*dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
13 años, 7 meses y 6 d ias ; Portero del Real Consejo de Ins
trucción pública 6 años, 10 meses y 8 dias; Ordenanza de la 
Inspección administrativa del ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz y Vigilante de tren en la división de Madrid, no se le 
abonan estos servicios con arreglo al decreto-ley de 38 de Oc
tubre de 1868.

D. Diego Abal Rivadulla, rehabilitado en el disfrute del ha
ber pasivo de 875 pesetas anuales que como cuarta parte del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador le fueron decla
radas por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en sesión 
de 80 de Julio de 1878; se le reconocen 19 años, 5 meses y 9 
dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconoci
dos en aquella sesión 18 años, 10 meses y 8 dias, y se le acu- 
mulan como Inspector especial de segunda clase de ferro-car- 
riles en comisión 7 meses y  un dia.

D. Andrés Perez Minguella, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldode 1.500 
que le sirve de regulador, por reunir 80 años y 3 meses de ser
vicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el su
primido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 1.° 
de Junio de 1870 le fueron reconocidos 16 años y 19 dias; Su
balterno de Hacienda pública con destino al departamento de 
Operaciones mecánicas de la Dirección general de Loterías 3 
años, 5 meses y 11 dias; Oficial segundo de la Tesorería de Ha - 
cienda pública de la provincia de Tarragona un año y 9 meses.

D. Antonio Torrecilla de Robles, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por care
cer de base de carrera con anterioridad á la publicación de la 
ley de presupuestos de 1845; se le reconocen 14 años, 10 meses 
y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: Agente fiscal 
de la Subdelegacion de Rentas de Barcelona, Auxiliar de la 
Secretaría del Gobierno político de Barcelona y Oficial auxi
liar de la Sección de Contabilidad de las obras del puerto de 
dicha capital, no se le abonan estos servicios; Oficial segundo 
primero del Gobierno superior de policía de Madrid 10 meses 
y 18 dias; Oficial cuarto segundo del Gobierno de la Coruña 
11 meses y 13 dias; Oficial supernumerario de la clase de quin
tos de la Dirección de Contabilidad del Ministerio de la Go
bernación 81 días; Oficial primero en comisión del Gobierno 
de Gerona 4 años, 4 meses y 18 dias; Secretario del Gobierno 
de Castellón 3 meses y 88 dias; en el mismo destino en Tarra
gona 4 años, 3 meses y 34 di as; en el propio empleo en Zara
goza 4 meses y 19 dias; en igual cargo en la Coruña 11 meses 
y 13 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en comisión 
del Ministerio de la Gobernación un año, 3 meses y 10 dias; 
Auxiliar mayor, Jefe de Negociado de primera clase de dicho 
Ministerio 6 meses y 17 dias; Jefe de Administración de cuarta 
y tercera clase del mismo departamento 10 meses y 17 dias.

D. Celestino Mas y Abad, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad d el sueldo de 
10.000 qu e le s ir v e  d e  regulador, por reunir 81 años, 3 meses 
y  8 días d e  servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por esta Junta en 89 de Agosto de 1873 le fueron reco
nocidos 19 años, 9 meses y 9 d ías, y  se Je acumulan un año, 
4 meses y 89 dias como Vocal de la Junta consultiva de Mo
neda , según lo dispuesto por el Gobierno de la República en 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda con fecha 10 del 
corriente mes de Diciembre.
fU-fD. Antonio Eulogio P in illa , clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.000 pesetas , cuatro quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 
41 años, 11 meses y 34 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de p ri
mera instancia de Clases pasivas en 33 de Mayo de 1869 le 
fueron reconocidos 30 años, 8 meses y 6 días, y se le acumu
lan 11 años, 3 meses y 18 dias como Miliciano nacional mo
vilizado de Madrid en la época de 1830 al 33.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Gregorio Morell de Santa Cruz, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 8.500 pesetas, mitad dei suel
do de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 8 
meses y 11 ciias de servicios. Extracto de los mismos Escri
biente meritorio de la Secretaría de la Superintendencia gene
ral de la isia de Cuba 6 años, 11 meses y 17 dias; Escribiente 
quinto de la Contaduría general de Propios de dicha isia, no 
se le abona este servicio; Carabinero aventajado dei Resguardo 
de Hacienda de la misma isia 3 años, un mes y 35 dias; Es
cribiente duodécimo y undécimo de ia ciase de segundos de la 
Administración general de Rentas marítimas de aquella isla 
3 años, un mes y 85 dias; agregado como Auxiliar para des
empeñar ios trabajos de la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda de la referida isla un año, 5 meses y 8 dias; Oficial 
quinto de la clase de sextos y sexto y cuarto de la ciase de 
quintos de ia misma Contaduría 6 años, 7 meses y 8 dias; Ofi
cial tercero de Hacienda con destino á ia Administración cen
tral de Aduanas de la isla de Cuba 8 años, 4 meses y 80 dias; 
Oficial quinto Archivero de la Contaduría general de Hacienda 
de la referida isia 11 meses y 84 dias; Oficial quinto de ia Te
sorería general de la misma isla un año, 8 meses y 17 dias; 
en igual empleo en la Contaduría general 37 dias; en igual 
cargo en la Tesorería general un año, un mes y 80dias, y Ofi
cial cuarto de la misma Tesorería un año, 9 meses y 6 dias.

D. Agustín Perez O livero , aduanero cesante y carabinero 
que fué dei Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasifi
cado con derecho al haber anual de 880 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 3.050, asignadas en ios presupuestos de 
Ultramar á su plaza de carabinero, por reunir 31 años, 5 me
ses y 14 dias de efectivos servicios.

D. Joaquín Flaquer y M irailes, aduanero cesante y  aven
tajado que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda de la 
isia de Cuba, clasificado con derecho al haber anual de 680 
pesetas, quinta parte de las 3.100 que le sirven de regulador, 
por reunir 18 años, 3 meses y 10 días de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE DA PENÍNSULA.

Doña Joaquina García y Vicuña, viuda del Excmo. Sr. Don 
Eusebio de Carnaje yFm iollet, Ministro que fué de Estado. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Paulina Gamboa y López, viuda de D. José María 
Redecilla, Promotor fiscal que fué de ascenso dei partido de 
Marchena. Se le declara con derecho á lq pensión dei Monte
pío de oficinas de «600 pesetas anuales. N

Doña María Rom ero, viuda de D. Plácido Cadavieso, A d 
ministrador que fué de la Estafeta ambulante del ferro-carril 
de Extremadura. Se le declara con derecho á la pensión pro
visional del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad y Doña Eloy Saia y Sánchez, 
huérfanas de D. Matías, Oficial que fué de la clase de terceros 
de Placienda pública. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra de 636 pesetas anuales que disfrutaban del Monte-pio 
de oficinas en comparticipacion con su hermano D. Manuel.

Doña Martina Filomena L izardo , huérfana de D. Francisco, 
Visitador que fué de los derechos de puertas de Palma. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra de 750pesetas anua
les que por el Monte-pio de oficinas disfrutaba en compartici
pacion con^su hermano D. Luís.

Doña Fermina Saso y Espada, viuda de D. Juan Labarta, 
Oficial primero que fué de la Administración de Correos do 
Toledo. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Joaquina Colas, viuda de D. Vicente Pacheco , Jefe 
de Negociado que fué de tercera clase de Hacienda pública. Se 
le declara en  ju icio de revisión con derecho á la pensión del 
Monte-pio d e  oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Cortel, viuda de D. José Calzada, Promotor 
fiscal que fué de la v illa  de Mora. Se la declara con derecho á 
la pensión del Monte-pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Isabel, Doña Teodora y Doña Rita de la Cruz 
Teijeiro y Rodríguez, huérfanas de D. Juan Antonio, In ter
ventor que fué de puertas de la Coruña. Se les declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con su 
difunta hermana Doña Antonia.

Doña Josefa Moreno Ortiz, huérfana de D. Mariano, Oficial 
tercero segundo que fué de la Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia de Alicante. Se le declara .con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Ortiz en el 
disfrute de la pensión del Monte-pio de oficinas de 685 pesetas 
anuales.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos.
Debiendo celebrarse en los meses de Junio y  de Setiembre 

del presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela al. 
tenor de lo dispuesto por orden de 30 de Abril último, quedan 
abiertos desde hoy hasta el 6 de Junio y desde i.° de Agosto 
hasta el 31 del mismo los plazos para la admisión de solici
tudes en la Secretaría del establecimiento todos los d iasno 
festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos, se trascriben á conti
nuación las prescripciones reglamentarias relativas á los exá
menes de ingreso, y ios programas en que se detalla la exten
sión con que se exigen las diferentes materias se facilitarán 
en. la Secretaría á los interesados que los reclamen.

Madrid 16 de Mayo de 1874.=Ei Director de la Escuela, 

Lúcio del Valle.

Prescripciones reglam entarias.
1.a Para ser admitido en la Escuela como alumno externo 

es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, que se 
verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.

8.a Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita:

Ser aprobado en las siguientes materias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción dei francés.
Traducción del inglés. . . , ,
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y a 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.......................
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pro

bado a c a d ém ic a m e n te  las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

3.1 Los candidatos al ingreso .elevarán al Director de la 
Escuela, antes del 7 de Junio y 1.° de Setiembre , sû  solicitud 
de exam en, acompañada de las certificaciones ó diplomas á 
que se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo prime
ro de la misma será objeto de un exámen. E l Director de la 
E s c u e l a  fijará oportunamente los dias en que hayan de ve r ifi
carse los exámenes de cada materia y los* alumnos que deban 
examinarse en cada dia: esta distribución se publicara en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de Jos interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarse, se anuncia
rán del mismo modo las alteraciones que en ella se intro
duzcan. , .

4.a Los exámenes seránjmblicos, y  se v^ ih carfu i^n ie -cp^  
bu nal G^íTE^cuela n o mb rad os
por e lD irec to r, y  de un Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado 
para este fin por la Superioridad.

5.* Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen 
los programas.

E l candidato que no se presentare á sufrir el examen de 
una materia en ef dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución no será examinado de aquella materia hasta el 
siguiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta. En cada exámen el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación secreta, calificará á los candi
datos con las notas de aprobado y desaprobado, extendiéndose 
acta del resultado firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en la Secretaría, y  publicándose -copia autorizada 
en la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados.-

6.a Para ser admitido en la Escuela no será precisó exami
narse en un mismo año de todas las materias que se exigen , 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas simultáneamente expresarán en la instancia que eleven 
al Director cuáles son los exámenes que solicitan, presentando 
además (si ya no lo hubieran hecho en los años anteriores) 
las certificaciones arriba mencionadas. — 8

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

SECCION DE HACIENDA.

Eslado de la recaudación obtenida por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Setiembre de  1873 

comparado con el de igual mes de 1872. Se publica en la Gaceta con arreglo al art. 4.° del decreto de 14 de Abril de 18 6 3 .

ADUANAS. Importación. Exportación. Navegación. Multas. Comisos. Depósito.

SUBSIDIO TOTAL.

Sobre 
la importación.

Sobre 
la exportación.

Pesetas. Cents.

Habana............................................. 8.753.561 685.053*75 131.635*83 
25.989*43 
•10.304-78 
23.140-03 
15.882*23 
8.99348 

30.853 96 
47‘80 

2.46241 
G.319‘49

13.438*48
1*80

330-85
))

481*88 1.149*59
))

689.439*17 1.170.616*44 5.445.300*08
Matanzas......................................... 836.709*45 67.908*10 54.387*17 93.550*10 483.549*46
Cuba................................................. 147.3'>3*44 6.163*35

95.458*50
74.041*35
86.563*37

171.805*91

1» 36.838*19
46.600*04
70.784*98
3.890*75

17.980*03
83*19

3.904*10

5.876*75 806 835*73
Cárdenas........................................... 185.917*37 103.018 455.133*94
Cienfuegos................................... 883.139*68 37846 74.370*57 518 593 91
Casilda........................................... 15.568*98

71.680*44
98*74

41.856*51
63.436*84

390

86.938*66 78.950 81
Sagua ................. -191*52 180.737*91

)>
473.188*76

163*43Nu evitas...........................
Manzanillo.. . . 854*11 

qq Aprrfn
830*55 17.767*68

Caibarien............... 39.480*07 464:575*70
Gibara......................

0«v .i*C U  U  i » 10,000 r̂ O
356*70 1.117*67

0Z a za.......................
st lo 4  i * » y t ou

Baracoa 839*69
960

» D »•
0ACGQ4 2.690*98

Guantánamo.....................
1,041 oo J) )) /¿uy y i  

o /, n 36.510*50
»

78.831*80
Santa Cruz... .......................

OÜ..vUU uo 
»

J..OO/V -vO
)> ))

))
»

J»
» » »

En 1873.............., ............... 3.771.81044
3.383.957*62

258.10341
oníí oor,¡qp.

14.380*55 iqa ‘QSi A A X Q i  ÍQ O A í O 1.730.716*85
669.879*33

7 923.7-19*98
| En 1878................................

I . ív v O .-C O O  o  O
son u  i ‘no

4/Gl o o 1.14ir4y
341.897*76 5.889.410*28

i oc/U.Oll U-v* /vUO«Uv)J G U uu Oo.OUO Oo %Uo b4

1 Diferencia •. ! 5 0 m^S en 18I ! ; V| 1 c De menos en 18/3..
387.552*52

•

318.748*91
)>

52.434*05
»

T)

30.06244 53.083*65
948*95

D

602.346*44
)>

1.061.436*93
9

2.334 309*70 
1)

Madrid 13 de Marzo de 1874.—El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.-=V.® B.*= °E 1  Secretario ¡general, Fernando de León y Casthilo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Beneficencia particular.

Debiendo procederse al nombramiento de los Abogados de 
la Beneficencia particular de esta provincia con arregio á lo 
dispuesto en el art. 13, regla 5.a, y en los 84 y £5 de la instruc
ción, fecha 30 de Diciembre del año próximo pasado, esta Jun
ta  ha acordado hacerlo público á fin de que los que deseen as
pirar á tan honroso título presenten sus solicitudes en la Se 
cretaría de la misma, calle de los Donados, núm. 4, en el pre
ciso término de 15 dias, contados desde el en que tuviese efec
to la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  y Diario de 
Avisos de esta capital; debiendo acompañar documento que 
acredite que tienen alguna ó algunas délas circunstancias que 
exige el art. 85, que como las demás citadas se estampan á 
continuación para el debido conocimiento de los interesados.

Madrid 16 de Mayo de 1874.—El Presidente, el Marqués de 
Urquijo.
Artículos de la instrucción de 30 de Diciembre último que se

citan en el precedente anuncio.
Art. 13. Las Juntas provinciales tienen la misión de ilus

trar y facilitar la acción del Protectorado, y ejercerán dentro 
de sus respectivas provincias las funciones siguientes:

5.a Proponer el nombramiento de Abogados del ramo.
Art. 84. Los Abogados de Beneficencia particular serán 

nombrados por el Ministro de la Gobernación á propuesta de 
las Juntas provinciales de Beneficencia.

Art. 85. Para ser nombrado Abogado de Beneficencia parti
cular se necesita tener alguna de Jas circunstancias siguientes:

4.a Haber ejercido la profesión con estudio abierto durante 
seis años, y pagado en tres por lo ménos la cuota media de la 
contribución de subsidio en la localidad respectiva.

8.a Haber desempeñado cargos de la carrera judicial ó fis
cal durante cuatro años, y ejercido la profesión de Abogado 
durante dos años.

3.a Haber desempeñado cátedra de Derecho ó de Adminis
tración, y ejercido la profesión de Abogado durante dos años.

4.a Ser autor de alguna obra de Derecho ó de Administra
ción reputada útil, y haber ejercido su profesión durante dos 
años.

5.a Haber pertenecido á Juntas de Beneficencia particular 
y ejercido la profesión de Abogado durante dos años.

Estas circunstancias constarán por las certificaciones cor
respondientes en el expediente que ocasione el nombramiento, 
y serán citadas en la orden que lo otorgue.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

ignorándose el paradero de D. Agustin Genon, se le cita por 
medio del presente para que en un término breve se persone 
en esta oficina, Negociado de Alcances, á recoger un oficio que 
le dirige la Administración económica de Valencia.

Madrid 8 de Mayo de 1874.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcón.

Junta económica de la Fábrica de artillería  
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que según pliego de condiciones aprobado por el Excmo, se
ñor Director general de Artillería en 29 de Abril último, se 
celebra subasta pública el dia 41 de Junio próximo para la 
venta y conducción á esta Fábrica de 6.000 quintales m étri
cos de* hierro colado al cok, cuyos números y precios límites 
son Jos siguientes :

Número 4.—Quince pesetas el quintal métrico.
Idem 2.—Catorce pesetas 50 céntimos id.
Idem 3.—Trece pesetas 80 céntimos id.
El hierro podrá ser español ó extranjero. La licitación ten

drá lugar á las doce de la mañana de dicho dia ante la men
cionada Junta. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados en los 10 minutos anteriores á la indicada hora, en
tregándose al Presidente del Tribunal, que estará ya consti
tuido con igual antelación, y serán acompañadas del docu
mento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 
5 por 100 del importe de la totalidad del servicio, conforme 
al precio límite, bien en metálico ó valores del Estado admi 
sibles según la legislación vigente. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en esta Comisaría todos los dias desde 
las ocho de la mañana á las seis de la tarde. Las proposicio
nes serán redactadas como el siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anun
cio y pliego de condiciones publicadas para contratar en pú
blica subasta con destino á la Fábrica de Trubia tantos quin
tales de tal hierro, se compromete á efictuar la entrega al
precio de f el que sea en pesetas y céntim os, en letra y
sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del de
pósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Trubia 4 de Mayo de 1874.-= El Capitán, Secretario, Cárlos 

González Catres.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

Ayuntamiento de Bilbao.
Se halla vacante en esta villa la plaza de Administrador 

de arbitrios y rentas, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas. Esta plaza se proveerá con entera sujeción al reglamento 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, que obra de manifiesto 
en la Secretaría de mi cargo.

Los aspirantes á este destino pueden enterarse de dicho 
reglamento y presentar sus solicitudes en el término de 30 dias, 
contados desde el en que este edicto aparezca en el Boletín 
oficial de la provincia y periódicos locales.

Casas Consistoriales de Bilbao 9 de Mayo de 4874.=Por 
acuerdo de S. E., Camilo de Villavaso, Secretario.

Alcaldía de Fernan-Nuñez , provincia de Córdoba.
D. Francisco Gómez Huerta, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber que concluyendo el contrato de los Médico- 

cirujanos titulares de esta villa en 30 de Junio próximo, y es
tando celebrados estos con sujeción al reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, el Ayuntamiento en unión con la asamblea de 
asociados ha acordado proveer dichas plazas, arreglándose al 
reglamento vigente de 84 de Octubre de 1873, para lo cual ha 
dispuesto se anuncie al público á fin de que los Doctores ó L i
cenciados en expresadas Facultades que quieran solicitar lo 
hagan desde la publicación de este anuncio hasta el d.° de 
Junio.

Las plazas están dotadas con 1.000 pesetas anuales pagadas 
por mensualidades vencidas de los fondos m unicipales, y las 
demás condiciones del contrato se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal para que los interesados puedan 
examinarlas.

Y para conocimiento del público se fija el presente en F er
nán Núñez á 3 de Mayo de 1874.=Francisco Gómez Huertas.— 
Por su mandado, José Ramón Ibáñez, Secretario.

Ayuntamiento de Ferrol.
Creado por este Ayuntamiento un Instituto libre de se

gunda enseñanza, que abrazará los estudios generales del p ri
mer método del plan vigente, acordó proceder á la elección de 
cinco Catedráticos bajo las condiciones que están de mani
fiesto en Secretaría y en la forma siguiente:

Uno de Gramática latina y castellana.
Otro de Retórica y Poética; Psicología, Lógica y Filosofía 

moral.
Otro de Geografía, Historia universal y de España.
Otro de Aritmética y A lgebra; Geometría y Trigonometría 

rectilínea. ,
Y otro de Física y Química; Historia natural; Fisiología 

é Higiene.
Los sueldos señalados son de 8.500 pesetas anuales y casa- 

habitacion dentro del edificio al Catedrático Director; 8.850 al 
que ejerza el cargo de Secretario, y 8.000 pesetas á cada uno 
de los demás Profesores, quedando á cargo del Municipio el 
descuento sobre sueldos impuesto ó que se imponga por ia ley 
de presupuestos del Estado. '

En su consecuencia los que quieran mostrarse aspirantes a 
cualquiera de dichas cátedras, siempre que tengan el título ó 
aprobados los ejercicios del grado de Bachiller lo ménos en la 
Facultad correspondiente, ó los de reválida en la carrera res
pectiva, deberán presentar la solicitud en la Secretaría del 
Ayuntamiento acompañada do los documentos siguientes:

1.* Título original ó copia auténtica del mismo, y en su 
defecto el certificado de prueba de los ejercicios indicados^
• 8.* Relación de méritos y servicios literarios y académicos, 

certificando á continuación el Alcalde del pueblo su confor
midad con los documentos originales que la justifiquen.

Y 3.° Certificación expedida por la misma Autoridad local, 
que acredite la buena vida y costumbres del pretendiente, y de 
que sé halla en el pleno goce de los derechos de ciudadano.

Para la presentación de la instancia documentada se señala 
el término de 30 dias, contados desde el de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ferrol 7 de Mayo de 4874.=E1 Alcalde, Antonio Borrás.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S . 

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
M adrid. — A udiencia

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caraceiolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta villa, y por sólo una vez se cita y llama á una tal Vi
centa, que se dice habitar en compañía de su hermana, que al
gunas veces se pone en el Rastro á comprar y vender crista
lería vieja, en la calle de Moratin, barrio de las Peñuelas, á 
fin de que dentro del término de cinco dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye contra Soledad Collado 
y otras por hurto de ropas á D. Sixto Concepción ; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 4874.—El Escribano actuario, Gumer
sindo Marcilla.

Madri d .-B u e n a v is ta
En virtud de providencia del Sr. B. Pablo Callejo Sanz, Juez 

de primera instancia del distrito deBuenavista de esta capital, 
dictada en autos ejecutivos á instancia de D. Bonifacio Marti- 
nez, se venden en pública subasta el dia 31 de Junio próximo, 
y hora de la una de su ta rd e , en los estrados del Juzgado, la 
participación de 85.887 pesetas 45 céntimos en el valor de la 
casa núm. 7 de la Cava Baja de esta capital.

Madrid 16 de Mayo de 1874.=Ei Secretario, Francisco N. de
Ortega. X—1518

M adrid.—Centro.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, au to
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita 
y llama á Francisco Diaz, cuyo domicilio y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Ju s ti
cia, ántes convento de las Salesas, durante las horas de au 
diencia, á prestar declaración en la causa crim inal que se ins
truye por denuncia de robo de 80.000 rs .= E l Escribano, Sin
foriano Vicente Reviila.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha resuelto en providencia de lecha 9 del corriente 
mes se cite á D. [Mariano Azara, Marqués Me N íbienzo, y á 
D. Julián Viñas, para que comparezcan en su audiencia dentro 
del término de seis dias á prestar declaración como testigos 
en causa crim inal que se instruye por estafa en la Sociedad 
Banco Peninsular Hipotecario.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente 
cédula en Madrid á 11 de Mayo de 1874.=Ei Escribano, José 
María Miller.

M adrid .—U niversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano , re anuncia el fallecimiento intestado 
de Doña Concepción Ponce de León y A strandi, que tuvo lugar 
en esta villa el dia 1.° de Marzo ú ltim o , hallándose soltera, 
natural de Barcelona, de 48 años de edad; y se cita y llama 
por segunda y últim a vez á los que se crean con derecho á 
heredarla para que en el término de 80 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en forma; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; advirtiendo

que se ha presentado solicitando la declaración de heredera 
Doña Ramona Astrandi y Sarden.

Madrid 19 de Mayo de 4874.=E1 Escribano , Eusebio Ce
receda. X—1514

V igo .
D. Bernardo P ereira, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vigo y su partido.
Por el presente se llama por segunda vez y emplaza á Don 

Francisco Comesaña, Presbítero, y á Manuel Alvarez , natu ra
les de la parroquia de San Miguel de Oya, y ausentes en ig
norado paradero , para que dentro del término de 15 dias im - 
prorogables comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á contestar la demanda que contra ellos y otros se 
ha propuesto por D. Juan Manuel Alonso, D. Pedro , D, Juan, 
D. José y Doña Teresa Alonso F ernandez, vecinos de San Sal
vador de Corujo, y en su nombre el Procurador de este dicho 
Juzgado D. Antonio Turco, sobre suelta, dejación y entrega de 
bienes, de la cual por providencia de 83 de Marzo último les 
he conferido traslado ; apercibidos de que en otro caso les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Vigo á 18 de Mayo de 1874.=Bernardo P ere ira .=  
De órden de S. S ., Veremundo Cambra. X—15Í7

V itoria .
D .ZenonBom bín y O lavarría, Juez de prim era instancia 

del partido de Vitoria.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuantos 

se crean con derecho á la mitad del vínculo fundado en Man
zanos por D. Juan Miguel Viana y consortes, y agregaciones 
hechas por este y por Doña María Concepción V iana, cuyo 
último poseedor ha sido el finado D. Pedro V iana, vecino de 
esta capital, y ha solicitado la propiedad de la indicada mitad 
del vínculo Doña Lorenza Montoya y Corcuera, vecina del 
pueblo de Burgueta. Lo que se anuncia para que en térm ino 
de 30 dias comparezcan á deducirlo por medio de Procurador; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, 

i Dado en Vitoria á 88 de Abril de 4874.=Zenon Bombin.=> 
Por mandado de S. S., Pedro Ortiz. X 1513

SOCIEDADES

Los Carabineros.
Número 8 3 — En la v illa  d e  Berja, á 10 de Setiembre de 1873, 

ante mí D. José Torres Ibarra , vecino de ella, Notario áe su 
distrito y del Colegio territorial de G ranada, estando presen
tes como testigos D. Tesifon Zapata López y D. José Salmerón 
López, de esta vecindad, sin impedimento para serlo , compa
reció D. José Gazquez Galvez, de estado casado, maestro sas
tre , mayor de 40 años y de estos vecinos, á quien conozco 
con las circunstancias expresadas; el cual asegura hallarse en 
el libre ejercicio de sus derechos civiles y con la capacidad 
legal necesaria para el otorgamiento de esta escritura de So
ciedad especial m inera , y me hizo entrega para testimoniar 
por exhibición la copia de que dice a s í :

«Poder. — En la ciudad de A lm ería, á 85 de Setiembre 
de 1878, ante mí D. Juan Antonio Gómez, Notario del Cole
gio de la Audiencia territorial de G ranada, vecino y residente 
en aquella, y presentes los testigos que se m encionarán, com
parece D. Antonio Roldan R om ero, de estado v iu d o , maestro 
alarife, mayor de 40 años y de este domicilio, quien me ex
hibe la cédula de empadronamiento como precepto prevenido, 
y á cuyo compareciente yo el Notario conozco doy t e , como 
también doy fé de la vecindad y demás circunstancias ; y en
contrándose en pleno ejercicio de las facultades intelectuales, 
sin fuerza ó miedo que le compela ni interdicion civil alguna 
que sea obstáculo para formalizar la presente escritura de 
m andato, manifiesta que da y contiene poder ámplio, espe
cial , general y tan bastante cuanto por derecho se requiera y 
sea necesario á D. José Gazquez, de estado casado, maestro 
sastre , mayor de 40 años y vecino de B e rja , para que como 
Presidente de las Sociedades mineras denominadas Los Cara
bineros y El Contrabandista, de las que fué registrador el re
lacionante, la primera con el núm. 1.175 y la segunda en el 1.164, 
proceda á formalizar la correspondiente escritura de Sociedad 
especial minera con arreglo á la ley, exhibiendo el título de 
propiedad para su inserción, fijando los nombres y apellidos 
de los socios y la participación que á cada uno pertenezca, 
como igualmente el domicilio de los mismos y del punto donde 
haya de radicar el de la Com pañía; la obligación de los socios 
al pago de los dividendos, bajo las penas que se establecen en 
el art. 81 de la ley de 6 de Julio de 1859; para que también 
consigne la prescripción de las.juntas, en la que cada socio 
tendrá tantos votos como sea el número de acciones que posea; 
nombre junta directiva á las personas que tenga por conve
niente, expresando los cargos y obligaciones , entre otras la de 
autorizar las láminas ó títulos representativos de su derecho, 
relevando de fianzas á los que resulten ó constituyan la repeti
da Junta directiva: que se distribuyan en rigurosa proporción 
los productos que resulten en cada varada, dejando el depósito 
que previene 1a indicada le y ; y por último, presente copia de 
la escritura á la aprobación com petente, estipulando cuantas 
condiciones son inherentes á esta clase de contratos para si 
creyere convenir en dicha forma la constitución de las Socie
dades lo verifique respecto de los dos registros mencionados 
como tuviese por conveniente sin restricción alguna: que el 
poder que para lo relacionado é incidencias necesitare el Don 
José Gazquez, ese mismo le da y confiere sin limitación algu
na, libre uso, franca, general administración , relevación com
petente y sumisión que constituye de estar y pasar por todo 
cuanto por su comitente se hiciere. Leída íntegramente por 
mí el Notario esta escritu ra , por no haber querido usar la 
parte y testigos del derecho que les advertí tenian de hacerlo 
por s í , lo aprueba y ratifica aquella, firmando con dichos tes
tigos , que lo son D. Juan de Torres Pujazon y D. Ignacio Pino 
Matienso, de esta vecindad y en toda aptitud legal para serlo, 
á quienes igualmente yo el Notario conozco, doy fé.=Antonio 
Roldan .« F u i  testigo, Juan de T o rre s .« F u i testigo, Ignacio 
Pino.==SIgnado/«= Juan Antonio Gómez.

Yo el infrascrito Notario presente fui con los testigos al 
otorgamiento de esta escritura; cuya matriz, extendida en dos 
pliegos del sello 44 y nota á su márgen de esta saca y bajo el 
número 449, queda en mi corriente registro de instrumentos 
públicos, á que me remito. Y para que conste libro la presente
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en dos pliegos y tres hojas útiles, el prim ero del sello 6.° y este 
del 11, y lo signo y firmo en A lm ería día de su fecha.=*Hay 
un s ig n o .= Ju an  Antonio Gómez.»El preinserto está conforme eon su original, á que me re 
m ito, declarando el D. José Gazquez no estarle revocado ni li
m itado en todo n i en parte, el cual m anifiesta que su rep re
sentado ha obtenido el títu lo  de propiedad de la indicada m ina 
Los Carabineros, el que me exhibió, y su lite ra l tenor es el s i
guiente:

Hay un sello que d ic e : Gobierno de la provincia de Alm e- 
r ía .= D . Vicente Peset y Vidal, Gobernador de esta provincia.— 
Por cuanto á D. A ntonio R oldan R om ero, tiene á bien o to r
garle la concesión de la m ina de plomo Los Carabineros, sita 
en térm ino de B erja, en esta provincia, he venido en resolver 
con fecha 29 de Setiem bre ú ltim o que se le expida el presente 
títu lo  de propiedad, conform e á lo prescrito en la ley de m inas 
de 6 de Julio de 1859, reform ada por la de 4 de Marzo de 1868, 
de seis pertenencias que componen 60.000 m etros cuadrados 
de extensión en la f rm a que se lija en el adjunto plano le
vantado por el Ingeniero D. Francisco G arcía Araus, con a r 
reglo á la citada ley de 6 de Julio de 1859, fechado en A lm e
r ía  á 4 de Setiem bre de 1871, con la obligación de cum plir las 
condiciones generales siguientes:

1.a La de beneficiar la m ina conforme á las reglas del a r 
tículo, som etiéndose él y sus trabajadores á los de policía que 
señalen los reglam entos.

2 .a La de responder de todos los daños y perjuicios que por 
ocasión de la exploración pueden sobrevenir á tercero.

3.a La de recu rr ir  tam bién á sus vecinos los perjuicios que 
les ocasione por las aguas acum uladas en sus labores, si reque
rido no las achicase en el tiem po que se señale.

4.a La de contribu ir en razón del beneficio que recibe por 
el desagüe de las m inas inm ediatas, y por las galerías genera
les de desagüe ó trasporte, cuando por autorización com petente 
se ab ran  para un grupo de pertenencias ó para el de toda la 
com arca m inera donde se haya  situado la m ina.

5 .a La de tener la m ina poblada ó en actividad, á no im pe
dirlo  fuerza m ayor, con cuatro trabajadores en razón de cada 
pertenencia duran te  la m itad  de cada año, debiendo em pezar 
á contarse este desde el acto de la tom a de posesión.

6.a L a  de fortificar la m ina en el tiem po que se le señale, 
cuando por m ala dirección de los trabajos am enace ru ina, á no 
ser que lo im pida fuerza m ayor.
; 7.a La de no d ificultar ó im posib ilitar el u lte rio r aprove
cham iento  del m inera l por una exploración codiciosa.

8 .a La de. no suspender los trabajos de la m ina con ánim o 
de abandonarla, sin dar án tes conocim iento á este Gobierno y 
la de dejar su fortificación en buen estado.

9.a La de no hacer trabajos sin prévia .licencia á m énos de 
40 m etros de los edificios , cam inos y cualquier servidum bre 
pública.

10. La de satisfacer por ella y sus productos los im puestos que establece la ley.
"Y  M . L a de llenar, en fin, todas las prescripciones que se 

contienen en la ley y reglam ento para  las concesiones de la 
na tu ra leza  de la presente.

P or tan to , en v irtud  de este títu lo , concedo en nom bre del 
Gobierno de S. M. el Rey á D. Antonio Roldan Rom ero la p ro 
piedad de la m ina Los Carabineros por tiem po ilim itado, m ien
tras  cum pla con las condiciones precedentes, para  que pueda 
hacer su explotación, aprovechar sus productos y disponer l i 
brem ente de ellos, enajenándolos según fuese su voluntad, en 
sujeción á las leyes, d isfru tando al m ism o tiem po de todos los 
derechos y beneficios que por la ley y reglam ento de m inas se 
otorgan á los concesionarios. Y para que lo contenido en las 
expresadas condiciones se cum pla y observe puntualm ente, así 
por dicho concesionario como por las A utoridades, Tribunales, corporaciones y  pa rticu lares á quienes corresponda, expido el 
presente título de propiedad con el sello de este Gobierno de 
provincia.Dado en A lm ería  á  14 de N oviem bre de 1871. =  E l Gober
nador, Vicente Peset.
TÍTULO DE PROPIEDAD. DE LA MINA DE PLOMO DENOMINADA LOS

Carabineras , s i t a  e n  t é r m i n o  d e  b e r j a ,  d e  e s t a  p r o v i n c i a .
Gobierno de provincia.— R egistrado en la Sección de Fo

m ento al folio 13 del libro correspondiente.®*Alm ería 14 de 
N oviem bre de 1871 .= P . O., el Jefe de la Sección, Miguel E s 
p inar y E sp in ar .=®Se han satisfecho los derechos correspon
dientes á la expedición de este t í tu lo , según consta del expe
diente de su ra z o n .= H a y  una rúbrica .

N ota.—E sta rnina no está su jeta  á otras condiciones que 
las que establece el decreto de 29 de Diciembre de 1868.

A lm ería 14 de N oviem bre de 1871.=E1 G obernador, Peset.
Testim onio .— D. José T orres Ibarra , Escribano del Juzgado 

de prim era  in stanc ia  de esta v illa  y su partido , certifico y 
doy fé que en las diligencias practicadas para la da ta  de pose
sión de la m ina plom iza nom brada Los Carabineros aparece 
la  de i tenor siguiente:

D iligencia de posesión.—E n el paraje de la cuesta de Cas- 
ta la , S ie rra  de Gador, térm ino  m unicipal de B erja , siendo la 
h o ra  de las once de la m añana de hoy 30 de Marzo de 1872, el 
Sr. D. Cárlos Ib a rra  y Oliver, Alcalde constitucional de d icha 
v illa , se constituyó en el citado paraje, donde se ha lla  la m ina 
plom iza nom brada Los Carabineros, asistido de mí el E scribano 
y  de D. José Gazquez Galvez, de esta vecindad, represen tan te  
que dijo ser de la indicada m ina, y le dió dicho señor la po
sesión de la m ism a, que tomó sin contradicción a lg u n a , p ra c 
ticando los actos que constituyen verdadera posesión, á cuya 
diligencia no com parecieron n inguna persona dueña ó encar
gada de las lim ítrofes á pesar de estar citadas al efecto; con 
lo cual se dió por term inada, y firm a el repetido Sr. Alcalde, 
con el Gazquez y los testigos, que lo fueron D. C ristóbal N a
varro  Villegas y D. Tesifon Z apata López, vecinos de la m is 
m a, de todo lo cual doy fé.*=Cárlos Ib arra .—José Gazquez.— 
Cristóbal N avarro .= T esifon  Z apata .= José  Torres.®* Está con
forme con su original, á que me rem ito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo mandado, libro el 
presente que firmo en B erja á 30 de Marzo de 4872.==José Torres.

Este docum ento se h a  presentado hoy en la recaudación; 
y exam inado, se devuelve porque el acto que en él se com 
prende no devenga derechos del im puesto sobre traslaciones de dom inio.

B erja 8 de A bril de 1872.—Francisco R om ero Vázquez.*® Hay un sello.
Inscrito  el títu lo  que precede en el plano que le acom paña 

en el tomo 55 del A yuntam iento  de B erja, folio 90, finca n ú m ero 2.938, inscripción 1.a
Berja 8 de A bril de 1872.=®Franeisco Rom ero Vázquez.*® H ay  otro sello.
E stán  conform es con sus orig inales, que devolví á D. José 

Gazquez Galvez, quien usando de las facu tades <¡ue le están  
concedidas por el D. A ntonio Roldán, concesionario de la m ina Los Carabineros, s ita  en S ie rra  de Gador, de este térm ino, l in 
dando con las nom bradas Quiero ver el resultado , La Mona, Los Reyes y E l Contrabandista, subdivide la Sociedad en 172 ac 
ciones y las d istribuye en la form a siguiente:

D. Manuel R ueda H ernández, vecino de A lm ería , ocho
acciones........................................................................................ 8

D. F élix  Sáinz García, de id., cuatro i d .............................  4
D. Juan López Joya, de id., cuatro id.. .................................. 4
D. Antonio Roldan Romero, de id., id. i d ........................... 4
E l m ismo, para trasfe rir en favor de D. F rancisco  PerezFernandez, de id., id. id ......................................................... 4
E l mismo, con igual condición en favor de Doña Rosa

R oldan Rom ero, de id., dos i d . ..........................................  2
D. Ildefonso López Perez, de id., id. id .................................  2
D. Juan Correa Burgos, de id., id. i d .................................... 2
D. Antonio Toro Louez, de id., id. id .....................................  2
D. Francisco  González G arbin, de id., id. id..  ................ 2
D. Francisco  H ernández Gazquez, de id., id. id .................  2
D. Francisco  R oldan Romero, de id., id. id ...................   2
D. Luis López Quesada, de id., id. id ................, . , ........... 2
D. Juan H ernández Salve, de id., id. id ...............................  2
D. Manuel G arcía Sánchez, de id., id. id ...............................  2
D. Pedro A ntonio García Belmonte, de id., una  i d   í
D. Francisco Segui Gutiérrez, vecino de B erja , ocho id . 8
D. Juan G arcía López, de id., id. id............... .................... . 8
D. A ntonio M artin Céspedes, de id., seis id ......................  6
D. Antonio Rodríguez Lupion, de id., id. id .......................   - 6
D. R icardo V iliarroel Rilio, de id., cuatro  id ......................  4
D. Francisco López Palm a, de id., id. i d .............................  4
D. Juan  de la Cuesta Valdivia, m ayor, de id., id. i d . . . .  4
D. Gregorio Redondo Diez, de id., id. i d ................    4
D. Vicente Redondo Sancüez, de id., id. i d .   ............... 4
D. Vicente Verde Redondo, de id., id. id ............................. 4
D. A ntunino Verde Redondo, de id., id. id ........................ 4
D. Francisco  Manzano Vázquez, m enor, de id., id. i d . . .  4
D. Tesifon Enciso Oliver, de id.* id. i d ...............................  4
D. Manuel H ernández Seisdedos, de id ...................   4
D. Gabriel R incón Soto, de id., id. id .   ................    4
D. F rancisco R incón Ramírez, de id., id i d ......................... 4
D. Pedro Salm erón Sáez, de id., id. i d . ...............................  4
D. Miguel E ch av arría  Campos, de id., id. id  ........   4
D. Dem etrio Jim énez Peñaíiel, de id., id. id ......................... 4
D. Joaquin Torres Osorio, de id., id. id .................................. 4
D. José Millet Guerrero, de id., id. id ..................   4
Doña Rosa Vázquez Vázquez, de id., id. id ......................... 4
I). G rad an  Ib a rra  Bohan, de id., id. id ................................  4
El mismo, para trasferir en favor de D. Jáim e B atlles

Benitez, una id ...........................................................................  1
D. V íctor Redondo Diez, de id., cuatro id ........................... 4
E l mismo, para  trasfe rir en favor de D. Francisco  Mar

tínez Alvarez, dos id ..................................................   2
D. Miguel M atarin Moya, de A lm ería, cuatro id ..............  4
D. A ndrés Z apata M artin, de Berja, dos id   ............ 2
D. Bartolom é Gomariz Rios, de id., id. id ...........................  2
D. Diego Oliver Oliver, de id., id. i d .....................................   2
D. Juan  García Ortiz, de id., id. i d ................  2
Y el otorgante D. José Gazquez G alvez, cuatro id   4

Tota l........................................................ 172

Que según la ley de 19 de Octubre de 1869 y orden de la 
R egencia del Reino de 29 de Julio de 1871, fué derogada la ley 
de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, debiéndose desig 
n a r  en escritura públi a la form a de constitu ir la Sociedad, 
según prescribe el Código de Comercio en su sección 1.a, tít . 2.° 
del libro 2.°, art. 265; y considerando, según el párrafo prim ero 
de dicho artícu lo , que la colectividad que establezca bajo pac
tos com unes á todos los socios es lo que m ás analogía guarda 
con lo establecido en d icha ley de Sociedades m ineras, ya de
rogada, ha acordado que la  Sociedad que por esta e scritu ra  se 
establece pa ra  la explotación de la m encionada m ina Los Ca
rabineros sea colectiva, y  p a ra  ello establece las siguien tes condiciones:

1.a El dom icilio social se establece perpétuam ente en esta 
v illa  de Berja, y de ella han de ser p recisam ente vecinos los socios que desem peñen los cargos de la Jun ta  directiva, ó al m é
nos su m ayoría; y en el caso no esperado de que quedase en 
la Sociedad un sólo socio vecino de esta villa, ese será ei Ge
rente.

2.a La Jun ta  d irectiva constará de un D irector gerente, un 
Contador, un Tesorero, un Secretario  y dos Vocales con voz y 
voto en las deliberaciones de la Jun ta .

3.a La duración de tales cargos es por dos años, contados 
desde la aprobación de la escritu ra  social por el Excmo, señor 
M inistro de F om en to ; son honoríficos, gratuitos, renunciab ies 
y  exentos de prestación de fianza, y serán desem peñados en 
los prim eros dos años porD . G racian Ibarra  y Roban, la Direc
ción y Gerencia; por D. Antonino Verde y Redondo, la T esore
ría; por D. José Gazquez Galvez, la C ontaduría; por D. R ic a r 
do V iliarroel Rillo, la Secre taría, y  la de Vocales por D. P e 
dro Salm erón Paez y D. A ntonio M artin Céspedes.

4.a P ara  el buen régim en de esta Sociedad se ab rirá  un li
bro de actas generales que se celebren, otro de la d irectiva, 
otro de correspondencia, otro de C ontaduría y otro de trasfe- 
rencias de acciones, de los cuales estarán  á cargo dei S ec re ta 
rio  los tres prim eros, y el cuarto  y quinto al del Contador, 
abriéndose otro de Caja que llevará  el Tesorero.

5 a Aprobada que sea esta Sociedad, se im prim irán  en el pa
pel del sello que corresponda, según el segundo párrafo del a r 
tículo 7.° del Real decreto de 12 de Setiem bre de 1861, tan tas  
lám inas cuantas sean las acciones de esta Sociedad, las que 
autorizadas por el Gerente y Secretario  serán en tregadas las 
respectivas á cada socio, haciendo expresión en ellas dei n ú 
m ero de acciones de que consta, el objeto de la em presa, la fe
cha de esta escritura, la  de su aprobación, la del títu lo  de pro
piedad de la m ina, y el folio que ocupe en el libro destinado á 
trasferencias.

6.a Si para prem iar servicios que puedan hacerse á la So
ciedad fuese necesario aum entar el núm ero de acciones, es in 
dispensable la concurrencia á la  ju n ta  general en que esto se 
resuelva de los socios que representen  las tres cuartas partes de 
las acciones, en cuyo caso se h a rá  una nueva tirada de lám i
nas para que en ellas aparezca el aum ento que se h ay a  
hecho.7.a Las acciones pueden ser trasferidas libremente; pero no 
serán reconocidas como leg ítim as sin que se haya tomado r a 
zón de las trasferencias en el libro correspondiente.

8.a Los socios están obligados á pagar los gastos de los re 
partos pasivos, para lo cual y para las jun tas que se celebren 
los socios forasteros ó no vecinos de esta villa han de tener 
representante en la m ism a, y el que no lo verifique en el té r 
m ino que se le señale será requerido tres veces por la Ju n ta  
directiva con 15 dias de in te rv a lo , anunciándose aquellos en 
el Boletín oficial de la provincia; y si después de estas form a
lidades no realizare el pago, se declarará  por dicha Ju n ta  la 
caducidad de las acciones, con pérd ida de los desembolsos que 
hubiese hecho, sin perjuicio de ser compelido al pago de los 
descubiertos y gastos que se originen para la caducidad.

9.a Es cargo del Gerente convocar los socios para lev an tar 
ac ta  no tarial ó escritu ra  pública de la constitución de esta S o 
ciedad, de la cual acom pañará copia* con la de esta escritu ra  
pa ra  su  aprobación, quedando aplazada la form ación del reg la

mento hasta que con dicha aprobación se haya recibido la es
c ritu ra , puesto que han de serv ir de base las condiciones 
de ella.

10. En el mes de cada año presen ta rá  la Jun ta  directiva en 
la general que ha de celebrarse una cuenta  justificativa de las 
operaciones del año an terior y u na  M emoria historial de ella.

11. vQ uedaá cargo del Gerente la convocatoria á juntas, sin 
perjuicio de que debe hacerlo siem pre que por cualquiera n ú 
mero de socios se le reclam e; la defensa de los derechos de la  
Sociedad judicial ó extrajudicialm ente, y el conceder para ello 
los poderes necesarios.

12. Corresponde á la Jun ta  directiva el nom bram ien to  de 
capataces, pesadores, encargados y escribientes.

13. Guando por ios socios, que representen al m énos la 
tercera parte de las acciones, se solicitase constitu ir en la 
m ina un In terventor, le será admitido, siendo la m anutención

i y sueldo do cargo de la Compañía.
| 14. Todos los socios tienen derecho á inspeccionar las ope-
; raciones de la m ina, revisar los libros de cuenta y razón y  
I reconocer los trabajos interiores.
j U ltim am ente, todas las condiciones anteriores serán cu m - 
; p lidas, y á lo mismo se tendrán por obligados todos aquellos 

que por trasferencias de acciones de los actuales socios perte
nezcan en lo sucesivo á esta Sociedad.

Estando presentes en este acto D. Francisco Segui G utiér
rez , casado, propietario, de 60 años; D. Juan G arcía López, 
casado, comerciante, de 52 años; D. Antonio Martin Céspedes, 
casado, propietario, de 40 años;; L). R icardo Viliarroel R illo, 
casado, m aestro sastre, de 40 años; D. Francisco López Palm a, 
casado, m aestro sombrerero, de 36 años; D. Juan de Cuesta 
V aldivia, m ayor, viudo, p iopietario , do 64 años; D. Gregorio 
Redondo Diez, casado, com erciante, de 40 años; D. V icente 
Redondo Sánchez , soltero, com erciante, de 28 años; D. V icente 
Verde Redondo, casado, com erciante, de edad de 30 años; Don 
A ntonino Ver le Redondo, soltero, com erciante, de 27 años; 
D. Francisco Manzano Vázquez, menor, com ercian te, casado, 
de edad de 32 años; D Tesifon Enciso Oliver, casado, propie
tario , de 52 años; D. Manuel Hernández Seisdedos, casado, 
m inero, de 50 años; D. Gabriel Rincón Soto, casado, com er
ciante, de 62 añ -s; D. Francisco  R incón R am írez , casado, pa
nadero, de 34 años; D. Pedro Salm erón Paez, casado, m inero, 
de 46 años; D. Miguel E chevarría  Campos, P resb ítero , de 33 
años; D. Demetrio Jim énez Peña fie l, Maestro de educación p ri
m a ria , casado, de 38 años; D. Joaquín Torres Osorio, casado, 
propietario, de 30 años; D. José Millet Guerrero, casado, co
m erciante, de 32 años; Doña Rosa Vázquez Vázquez, v iuda, 
propietaria, de 42 años; D. Gracian Ibarra  y R o b a n , casado,

1 propietario, de 30 años; D. V íctor Redundo D iez, soltero, co- 
| m erc ian te , de 46 años; D. Miguel Matari Moya, casado, em 

pleado, de 40 años; D. Antonio Rodríguez L upion, soltero, m i- 
¡ ñero, de 33 años; D. Andrés Zapata M artin, casado, barbero, 

de 40 años; D. Bartolom é G ernaris R io s , casado, com erciante, 
de 34 años; D. Diego Onver Oliver, casado, propietario, m ayor 
de edad, y D. Juan  G arcía O rtiz , soltero, com erciante, d e‘28 
añ o s, á cuyos sujetos doy le conozco, y dijeron que acepta 
cada cual las acciones que le van señaladas, y se comprome
ten á guard ar y cum plir las condiciones estipuladas en este 
instrum en to  público, por ser las que de com ún acuerdo tenían, 
pactadas an teriorm ente; com prom etiéndose los citados D. G ra
cian Ibarra  y D. V íctor Redondo á trasfe rir las acciones que 
van señaladas á D. Jaim e B atiler y D. F rancisco  M artínez. 
E stando presente asim ism o I). Antonio Fernandez R  dñg uez , 
de esta vecindad , casado, m aestro sastre, de edad de 32 años, á quien tam bién conozco, y dijo que se encuen tra apoderado 
en debida form a de los socios vecinas de la  ciudad de Alme
r ía , y que resu ltan  de la  copia de poder que su tenor á la letra 
dice así:«Poder.—N úm ero 106.—En la ciudad de A lm ería, á 26 de 
Mayo de 1873, an te m í D. José Perez N ava , vecino de Ja m is
m a , N otario del Colegio te rrito ria l de G ranada, y  testigos 
que se d irá n , com parecen D. F é lix  Sáinz G arc ía , ü . Manuel 
R ueda H ernández, D Juan López Jo y a , D. Ildefonso López 
P e rez , O. Juan Correa B urgos, D. Antonio Toro López, Don 
Francisco  González G a rb in , D. F rancisco Fernandez Gazquez, 
D. F rancisco  Roldan Rom ero, D. Antonio Roldan Romero, Don 
L uis López Q uesada, D. Pedro Antonio G arcía Bel monte, Don 
Juan H ernández Salve y D. Manuel García S ánchez, todos de 
esta vecindad, lo cual acreditan con la exhibición que hacen 
de las respectivas cédulas de em padronam iento, las que ha
biendo surtido sus efectos se d evuelv en , de cuyo dom icilio 
doy fé, sin im pedim ento alguno para otorgar esta e scritu ra  de 
poder por ser todos casados y m ayores de 25 a ñ o s , y asegu
ra r  ba ilarse en el pleno uso y ejercicio do sus derechos civiles, 
sin fuerza ó miedo que les compela, ni interdicción alguna que 
sea obstáculo á la libre disposición de sus bienes; y todos ju n 
tos de m ancom ún y cada uno de por sí in  snlidum  dicen que 
tienen participación en la m ina denom inada Los Carabineros, 
sita  en térm ino de Berja; y  debiendo procederse al otorga
m iento de la escritu ra  de Sociedad especial m inera, no sién
doles posible personarse para dicho acto, dan y confieren todo 
su poder especial, y tan  bastan te  cuanto por derecho se re 
quiera  y sea necesario, á A ntonio F ernandez Rodríguez, veci
no de la v illa  de Berja, para que en nom bre de los com pare
c ie n te s , y en la representación que cada uno tiene en dicha 
m ina , para que concurra al acto del otorgam iento de m encio
nada e sc ritu ra , haciendo cuanto los comparecientes hacer pu
d ieran  siendo p resen tes, pues para ello le dan y confieren 
todos jun to s y separadam ente el m ás am plio y eficaz poder 
que necesario  sea , con facultad de poderlo su stitu ir en perso
na de su confianza.Así lo expresan y otorgan los referidos D. F élix  Sáinz 
G arcía, D. Manuel R ueda H ernández, D. Juan López Joya* 
D. Idefonso López P erez , D. Juan Correa y B urgos, D. A n to
nio Toro López, D. F rancisco  González G arb in , D. F rancisco  
H ernández G azquez, D. Francisco y D. Antonio Roldan R o
mero, D. Luis López Q uesada, D. Pedro Antonio G arcía B el
m ente, D. Juan Hernández Salve y D. Manuel García Sánchez* 
á quienes doy fé conozco, á presencia de los testigos D. B erna
bé Morcillo Aro, de A rraja, y D. Manuel Siles Sola, de estos 
vecinos, á quienes tam bién conozco doy fé, y de haber m a n i
festado estos no tener im pedim ento alguno para  serlo.

Y leido por m í el N otario este poder á los com parecientes 
y te s tig o s , por no u sar del derecho que tienen á hacerlo  por 
s í , se afirm an en su contenido y firm an con los antedichos 
testigos, de todo lo que yo el Notario doy fé.—M anuel G ar- 
c ía .= A n to n io  Roldán.*®Juan Correa.*® L uis L opez.=Ildefonso 
López Perez .**Juan  López. =  F rancisco  González Garbín.** 
Juan  Fernandez S a lv e .= F ran c isco  Hernández.*®Pedro Anto
nio G a rc ía .= F é lix  Sáinz y García.®*Antonio de T oro.=M . 
R ueda.*-Francisco  Roldán.—F u i testigo, B ernabé Morcillo.** 
F u i testigo, Manuel Siles.*®Signado.*®José Perez Nava.»

Es p rim era copia litera l de la e scritu ra  m atriz que a u to ri
zada por mí queda ex tendida bajo el núm . 56 de orden en e l 
libro registro  de este año de la fecha, acotada esta saca al 
m argen de dicha m atriz , á c u y o  otorgam iento fui presente con 
los testigos que en ella se contienen. En fé de lo cual libro  la  
presente que signo y firm o en A lm ería día de su fecha,—H ay 
un signo .= José  P erez Nava.
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El poder inserto  está conforme con su original, asegurando 
el Fernandez no estarle revocado ni lim itado; y haciendo uso 
de la facultad concedida en el mismo, dijo que acepta esta es
c ritu ra , así como las condiciones estam padas en ia misma, 
obligando á sus representados al exacto cum plim iento de todo.

Los otorgantes y testigos optaron porque yo el Notario le 
yese esta escritura; y habiéndolo verificado, la aprobaron, obli
gándose los primeros á su exacto cumplim iento; la firman los 
que saben, y por los que no lo hace un testigo á sus ruegos; de 
todo lo cual doy fé.=*=Examinada resultó tener.«»Enm erjdafio» 
ii=A =cargo===A =vale.=C erciorados de la exactitud de esta 
observación, estuvieron conform es.=Com o asim ism o del entre 
líneas==por ser las que de común acuerdo tenían pactadas an- 
teriormente.==D. Diego Oliver, casado, propietario, m ayor de 
edad.=M iguel E chevarría  y C am pos.»F rancisco  R in c ó n .»  
José G azquez.»Tes¡fon E neiso .»F rancisco  López P e lá e z .»  
Francisco Antonino M anzano.»A ntonio Fernandez.— Vicente 
'Redondo.=Vicente Verde R edondo .»A ndrés Z apata .»V ícto r 
Redondo. =  Pedro Salmerón. » R ic a rd o  Villarroel. »  Antonino 
Verde R edondo.=Juan G arcía O rtiz .»B arto lom é G om ariz.-- 
Demetrio Jiménez. == Francisco Seguí. » G  regorio Redondo 
D iez—José Millet G u e rre ro .»  Manuel Hernández. == Joaquín 
T orres .— Juan de C uesta.»D iego Oliver y O líver.=G racian  
de Ib a r ra —Antonio M artin C éspedes—Miguel M atari.»O om o 
testigos y á ruegos de D. Juan G arcía López, D. Gabriel R in
cón Soto y Doña Rosa Vázquez Vázquez, José S a lm eró n .»  
Como testigo, Tesifon Z ap a ta .» H ay  un signo.==Josó Torres 
Ibarra.

Número 97.—En la villa deB erja , á 10 de Octubre de 1873, 
ante mí D. José T orres Ibarra, vecino de elia, Notario de su 
distrito  y del Colegio territorial de Granada, estando presentes 
como testigos D.José Salmerón López y D. Luis Zapata López, 
de esta vecindad, sin im pedim ento para  hacerlo , compareció 
D. José Gazqucz Galvez, de estado casado, m aestro sastre, de 
esta vecindad y m ayor de 40 años, a quien conozco con las 
circunstancias expresadas, el cual asegura hallarse en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles y con la capacidad legal necesa
ria  para el otorgamiento de esta escritura, dijo que como repre
sentante legal de D. Antonio Roldan Romero, vecino de esta 
ciudad de Almería, concesionario de la mina plom iza nom brada 
Los Carabineros, sita  en Sierra de Gador, paraje cuesta de Car- 
bola, de este término, lindando con las nom bradas Quiero ver 
el resultado, La M ona, Los Reyes y El Contrabandista; y e n  
v irtud  del poder delegado por el mismo en dicha ciudad en 2b 
de Setiem bre de 4872, ante el Notario Ü. Juan Antonio Gó
mez, otorgó el que habla escritura de Sociedad especial m i
nera de la indicada mina, ante el presente Notario, en 10 de 
Setiembre último, pactando en ella las condiciones y bases es
tipuladas con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, las 
que por tocios los vecinos fueron aceptadas, y la de constituirse 
en Sociedad colectiva ; y para ella otorga que en nombre de 
D. Antonio Roldan Romero, concesionario de la mina de plomo 
nom brada Los Carabineros, según el títu lo  de propiedad expe
dido por el Sr. Gobernador de esta provincia en 14 de N oviem 
bre de 1871, constituye en Sociedad colectiva para la explota
ción de la indicada m ina, con arreglo á la ley de 19 de Octu
bre de 1869 y prescripciones del Código de Comercio, tomo 2.° 
áe l libro 2.*, im petrando del Excmo. Sr. Ministro de Fom ento 
su superior aprobación, debiendo desde este dia ejercer los 
cargos que correspondan la Jun ta  directiva de la Sociedad 
con sujeción á las bases de la escritura social m encionada. Es- 
lando presentes á este acto los socios D. Francisco Seguí G u 
tiérrez, de ésta vecindad, casado, propietario , de 60 años; Don 
Juan G arcía López, casado, comerciante, de 62 años; D. A nto
n io  M artínez Céspedes, casado, propietario, de 40 años; D. R i
cardo Villarroel Ribo, casado, m aestro sastre, de 40 años; Don 
F rancisco  López Palm a, casado, maestro som brerero, de 36 
años; D. Juan de Cuesta Valdivia, mayor, v iudo, propietario, 
de Í4 anos; I). Gregorio Redondo Diez, casado, comerciante, de 
40 am  s; D. Vicente Redondo Sánchez, soltero, comerciante, 
de 28 años; D. Vicente Verde Redondo, com erciante, de 30 
años; D. Antonino Verde Redondo, soltero, com erciante, de 27 
años; D. Francisco Manzano Vázquez, menor, casado, com er
ciante, de 32 años; D. Serafín Enciso Oliver, casado, p ropieta
rio, de 52 años; D. Manuel Hernández Seisdedos, casado, m i
nero, de 40 años; D. Gabriel Rincón Soto, casado, com ercian
te, de 02 a ñ o s ; D. Francisco Rincón Rarnirez, casado, pana
dero, de 34 años; D. Pedro Salm erón Paez, casado, minero, de 
46 años; D. Miguel E chavarría  Campos, Presbítero, de 33, 
años; D Demetrio Jiménez Peñafiel, Maestro de educación p ri
m aria, casado, de 38 años; D. Joaquín Torres Osorio, casado, 
propietario, de 30 años; D .José Millet Guerrero, casado, co
m erciante, de 32 años; Doña Rosa Vázquez Vázquez, viuda, 
propietaria, de 42 años; D. Grac-ian Ibarra  R oban, casado, pro
pietario. de 30 años; D. V íctor Redondo Diez, soltero, com er
ciante, de 46 años; D. Antonio Rodríguez Lupion, soltero, m i
nero, de 33 años; D. Andrés Zapata Martin, barbero, casado, 
de 40 rñcs; D. Bartolomé Gomariz R ios, casado, comerciante, 
de 34 años; D. Juan G arcía Ortiz, soltero, comerciante, de 28 
años; D. Diego Oliver Oliver, casado, propietario, m ayor de 25 
años, todos de esta vecindad; D. Miguel Matari Moya, casado, 
empleado, vecino de Almería, de edad de 40 años, y D. A n to 
nio Fernandez R odríguez, de esta propia vecindad , casado, 
m aestro  sastre, de edad de 32 años; á todos los cuales asim is
mo conozco, y este últim o en representación y con poder otor
gado en dicha ciudad de A lm ería ante su Notario D. José Pé
rez Nava, en 26 de Mayo últim o, por D. Félix  Sáinz García, 
D. Manuel R ueda H ernández, D. Juan López Joya, D. Ildefon- 
ro López Perez, D. Juan  Correa Búrgos, D. Antonio Toro Ló
pez, D. F rancisco González Garbín, D. F rancisco  Hernández 
Gazquez, D. Francisco Roldan Romero, D. Antonio Roldan 
Romero, D. Juan Hernández Salve, D. Luis López Quesada, 
D. Pedro Antonio G arcía Bolmonte y D. Manuel García Sán
chez, vecinos de esta ciudad, aceptan esta escritu ra  en todas 
sus partes, y por consiguiente se constituyen, como tienen an te 
riorm ente convenido, en Sociedad colectiva para  la  explota
ción de la referida m ina Los Carabineros.

Los otorgantes y testigos optaron por que yo el Notario le
yese esta escritura; y habiéndolo verificado, la aprobaron, obli
gándose los prim eros á su exacto cum plim iento, la firm an los 
que saben, y por los que no lo hace uno de dichos testigos, de 
todo lo cual doy fé .» E x am in ad o  resultó ten e r= E n m en d ad o =  
p ro p io » p ro » D —v a le .» C erc lo rad o sd e la  exactitud de esta ob- 
cservacion, estuvieron conform es, como tam bién del e n tre li
n e a s — h. Diego Oliver Oliver, casado, propietario, m ayor de 2o 
% :íos.»R 5 cardo V illarroel.=G racian  Ibarra. » A n to n io  M artin .»  
^ íc to r Redondo.»Vicente Verde R edondo .= Juan  G arcía Or- 
tiz.:==Aritonino Verde R edondo.»V icente R edondo.»G regorio  
Redyndo Ü íez.»Francisco  F tincon .»F rancisco  Mánzano.==Pe- 
dro Salm* ron.—Miguel E chavarría .»M anuel H crnandez.»José 
M iiIe í.» J sé G azquez.»D iego Oliver O liv e r .» T e sifo n  E n - 
e íso .» Ju an  de O uesta.»Franeisco Sesruí.— Antonio F e rn á n - 
dez.»D eni -trio Jim enez.»Joaquin  T o rres .»B arto lom é Goma- 
riz.»A nd> 'és Z a p a ta — Francisco López P alm a.»M iguel Ma
ta n .—Como testigo, y á ruegos de D. Juan G arcía , D. G abriel 
Rincón y Doña Rosa Vázquez, Luis Z apata .»C om o testigo, 
José Salm eron .= H ay  un signo .»José T orres Ib a rra
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Bolsa de Madri d.

C otizac ión  oficial del  20 de M ayo  de  1874, c o m p a r a d a  con la  
del  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fond os p ú b l ic o s  1

I Dia 19. D ia 20.

Renta perpetua al 3 por 100   14*60 14 50-47 1(2-45-50
pequeños.  4 4*60 14‘*5

Idem id .ex terior  al 3 por 4 0 0 .........................  4 Sk25 4 8*25
pequeños. 18*30 »

Billetes h ipotecarios del Banco de España.
série     99*00 99100

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100
in terés anual    50*50 50*50-45

En cantidades pequeñas   50*50 50*50
Obligaciones generales por ferro-carriles de

«.000 r s   27*40 27*40-45
ídem id. nuevas.................................................... 26*05 »
locion es de i Baoco de E spaña........................... 146*50 »

no publicado.  148 00 146*00-150*00 p.

Cambio» oficíales sobre plazas de la Nación.

BASo. IBKSPICIO. . V I V O .  IBWBFICI».

Albacete  » 1]4 L u go ..................... par. »
A licante   » 3(4 Málaga.................  4 4(2 »
A lm ería  » 4(2 Murcia  * ¿{8
Avila ....................  4(2 » Orense   3(4 »
Badajoz  » 4(2 * O viedo  * R2 d.
Baicelona  » 4 4(2 p. Palencia  par. »
Bilbao  » 4(2 Pam plona  » R4
Búrgos   » 4(4 p. P o n te v e d r a .... 3(4 »
Cáceres  3;8 » Salamanca . . . .  R4 »
Cádiz  •  4 1(4 d. San Sebastian.. » 4
Castellón  par. » Santander. . . .  » 3(4 d.
Ciudad-Real... 4(4 » Santiago  4(4 »
Córdoba  » 1 : Segovia............... R 2 »
.Coruña  » 4(2 Sev illa    » 1 4(4 d.
Cuenca  » » S o r ia ..........  1 »
Carona  1(4 » Tarragona,  » 4 4(4
Gr rana da  » 1(2 T eruel.................  par. »
G uadalajara... par d. » Toledo................ 3(4 »
Huelva ■>. » * V alencia  » 7|8
Huesca................ » 4(4 Valladolid  » 4(4
Jaén....................  » R4 p. V itoria   » 3]8
L e ó n ..  » R2 Zam ora    4(4 »
Lérida  » R4 Zaragoza  » I d .
L o g r o ñ o .... . . .  » 1j4 H

Bolsas extranjeras.
París 19 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20,

í  3 por 4 00  á 59*45
Fondos franceses . . .  < 4 R2 por 100  á 85*35

(5  por 400  á 94*35
C onsolidados in g le s e s .........................................  á 93 7(16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a . 49*60 p.
París, á 8 dias v ista , 5*4 5

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones m eteorológicas del dia  20 de Mayo de 1874.

ALSURA fKttPBRAJURA
del. y humedad del 

barómetro ==================̂ M »iabcciok sm io
101 AS. reducida i  0o _ fgRMÓMgtao

y en milíme* flumeds- y *i®l viento. ¿«1 citl».
tros. Seco. Ci¿0i

6 de la m. 702,63 43,4 9.0 S. E— ¡Brisa... Nubes.
9 de ia m. 702,79 46,6 42.3 (¡E. S. E. ¡Calma.. Idem.

12 de- dia.. 701,81 j 26 9 45,2 S .Ildem... Idem.
3 de la t. . 700,03 29,7 45,7 i'S. O . . .  Brisa... Idem.
6 de la t. . 699.20 27,8 4 4,4 S. O. .. Idem. .. Idem.
9 de la n. 700,23 20,8 13,4 }S. S. E. Viento . Despejado.

Temperatura máxima del aire , á la sombra.................................  30,2
ídem mínima de id   .......................................          14,5

D ife ren c ia ..................................................................  4 8,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   »
dem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra .........................    37,4
dem id. dentro de una esfera de crista l.  .............................. 56 3

Diferencia..................................................................... .. 4 8,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetro?..............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmo sférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extran jero  el dia  20 de 
Mayo de 1874.

ALTURA TIMFERA-
barométri- idba dirkccioh

U C U B U I S .  . r „ ‘ i / . , * "  * ri4M  d e l  ' 1,8,11 , m M
mar en mi- cent«sI" del liento, del cielo déla mar
límetros. males viento.

Bilbao  » w » » » »
Oviedo  758*5 47*0 N. E ..  Brisa Cási cub.°. »
Coruña, 7 h. 754*0 18*0, S. Idem Cubierto.. Tranq.*
Santiago... 755*0 4 8*0 S. O ... V iento.. N uboso... »
Oporto  756*4 48*2 S. S. O. Idem Cubierto.. Tranq.a
L isb o a ..... 755*5 47*3 S. S. O. Id em ... Cási cub.°. Idem.
Badajoz.... » 23*5 N. O ... Brisa  Despejado. »
S. Fern., 7 h. 758*5 49*4 S. E ..  Viento.. Algs. nubs. Rizada.
Sevilla  75’!‘0 24*0 S. O . . .  Calma .. Despejado. »
Tarifa  757*3 49*7 E V.° fte.. D.°, celajes P. oleaj.
G ranada... 759*0 22*6 O Calma.. Despejado. »
Alicante . . .  759*8 20*6 S. O .. .  Brisa . . .  Cási cub.°. Rizada.
Murcia  763 2 21*2 S. S.O. Calm a.. Cubierto,. »
V alencia... 762 2 49*0 O -----  B risa ... N uboso... »
Palma  760*6 22*2. N. E . . .  Viento.. Idem  Tranq.1
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... * » 21 4 S. E. . Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Soria  756*1 í6‘4 N E .. .  Calm a.. Idem . . . .  »
Búrgos  757 8 44*8 N E .. Brisa . . .  Idem   »
Valladolid.. 757 2 20*o S .O .. .  Id em ... Cási cu¡b.°. »
Salamanca. 757*0 49 6 S.O Calma.. Nubes  »
Madrid  759^2 4 6*6 E. S. E. Idem . . .  Idem   »
Escorial,... 761*1 46*0 O  Idem  Idem. . . .  »
Ciudad-Real 759*7 25*0 S Iclem .-. Despejado, »

1 Albacete.. J  762*7 48*5 S. E , .. Brisa . . ,  Nubes  »

Direccion gen era l de Correos y  T elég ra fo s
Según los partes recibidos, ayer no llovió  en ninguna provlneñ*.

A yuntam iento de Madrid.

P rec io s  del m ercado en el d ia  de la  fecha.
Carne de vaca, de 4 6 á 47 p esetas la arroba; de 0*65 á 0*95 £» 

libra, y á 4 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*74 pesetas la libra, y  á 4*70 e l kilógraz&s. 
Idem de ternera, de 4 á 2* pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 ©3 M ié -  

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0‘75 á 44*25 pesetas la  arroba ; á '̂SU La 

ibra, v á 1*08 el kilógramo.  ̂ >
Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0 ‘82 la  libra, y á 4*75 eü 

kilógramo.
Idem fresco , de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*65 á #**34 la  

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la arrob a , y  á 4 ‘45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1 ‘4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógram o. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4*25 la lib r a , 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas e l  M ié-  

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 p ese tas la  arroba; de 0*23 á 0*59 la  lib m , y  

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  é s  

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  arroba; de 0’24 á 0’35 la l£b?a, j  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  libra, y  ént 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rro b a .y  á 0*4 5 elkilógram © .
Idem m ineral, de 4 á 4*4 2 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 e l kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*52 la  lib ia , y  

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  lib r a ,y  é »  

0*4 3 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la  aTroba; de 0*44 á0*50 la lib ra , y  «jta 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuarüB », y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decá litro .
Trigo, de 44 á 15 pesetas la  fanega , y de 25*34 á 27*45 e l  b e c lé -  

litro. ■ .
. Cebada, de 8*50 á 9 pesetas la  fanega, y de 4 5*39 á 16*29 el **■©- 

tólitro.

N ota .—Beses degolladas en el dia de ayer .—V acas, 4 25 .— C a r a c ím  
126.—Corderos, 662.—Terneras, 25.—Cerdos, 4.—T o ta l, 949.

Su peso en libras  71.746.—Idem en k ilogram os.. 33.067,.

Recaudación en el dia de ayer  sobre art ícu los de comer, beber y  c r S s t .
PONTOS D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.  CéntSA P U N T O S  DK R E C A U D A C I O N .  P ls .  CfaU>

T o le d o . . . .........................  2.665*10 M ediod ía    4.47#46*
S eg o v ia ...................................  795 04 Correos............................... 20*44
N o rte ............................. - .  4.928*88 i Pozos de n ieve ...................... »
Bilbao............... ................. 5i 1 42! Arbitrios sobre c a r n e s . 6.536 5*5
^ f s o n .  ....................  67CW.5 j  I h I o M S
Valencia.............................  4.295*651

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M ad rid  49 de Mayo de 4 874.=--Por el A lcalde, el primer Teniente. 

José Teresa García.

Forma parte de este  número el pliego 21 del tomo i.® da 
las sen ten c ia s de la Sala primera del Tribunal Supremo,

PA R T E  NO OFICIAL

ACADEMIA DE JU RISPRUD EN CIA  Y LEGISLACION.—
H oy, á ios nueve de la no ch e , celebra sesión púb lica , exp li
cando el Sr. R ipollés y  B aranda sobre Legislación forah

Anuncios.
N UBES Y FLORES.—VERSOS DE D FERNANDO MARTINEZ PE - 

drosa, con un juicio crítico de Campoamor; apuntes biográficos del 
autor, por Diana, y  el retrato del mismo autor dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.— Véndese á 4 pesetas con* 
retrato y 3 sin*él en las principales librerías. Los pedidos á la de Sari 
Martin, Puerta del Sol.-

Santos del dia.

Santa María de Socors, virgen, y San Secundino, m ártir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

E spectáculos.

f f e a t r o  « !*  l a  Z a r z n e l a . — A las nueve.—Turno 2.°—
gento Federico.

f f e u t r o  « le  A f i o l o . — A las ocho y  m edia .--El hombre de m un
do, por las Sras. Diez, Alverá y Chafino, y  Sres. Catalina, R o
mea (D. F.), Fernandez, y  Romea (D. J.).

Bodas ocultas, por las Sras. Bagá, Varela y Chafino, y  los señores 
Fernandez, Pastrana, Romea (D. J.) y  Martínez.

T e a t r o  y  C i r c o  « íe  M a d r i d . —A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 9 .a de abono.—Turno 3.a par.—Suegra y abuela.—Sata- 
nella, baile.

• T e a t r o  d e  V a r i e d a t l e » . — A las ocho y  m edia.— El hijo de
S. E.—Relascon, barbero y comadrón.— Basta de Matemáticas.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A las ocho y  m ed ia .— I a  pena capi
tal.—El pilludo de París.— Por no escribirle las señas.

T e a t r o  i f a r t l n . — A las ocho y m edia.— Enaguas y otros ex
cesos.—La hermana de la Cruz Roja.—El gabinete fotográfico.— 
Baile.

T e a t r o * € « f é  « le  C a p e l l a n e s » . — A las ocho. — La pradera 
de San Isidro.—El membrillo de oro.— La isla los solteras.—El 
membrillo de oro.—La pradera de San Isidro.—Baile.

C i r c o  d e  P r « c e . — A las nueve de la noche hará su debut M ade- 
moiselle Alim Lelmam, artista üel circo de París.


